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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se modifica la Resolución de 23 de diciembre de 2021, del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas se-
lectivas para ingreso por turno independiente de personas con discapacidad como 
personal laboral fijo de la categoría profesional de Personal Especializado de Servicios 
Domésticos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón y en el Decreto 131/2020, de 
23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para 2020 en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
por Resolución de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, se convocaron pruebas selectivas para acceso, mediante turno in-
dependiente para quienes tuvieran la condición legal de personas con discapacidad en un 
grado igual o superior al treinta y tres por ciento, a nueve plazas de la categoría profesional 
de Personal Especializado de Servicios Domésticos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. De las plazas convocadas cinco correspondían a la Oferta de Empleo 
Público de 2018 y cuatro a la Oferta de Empleo Público de 2020, según se indicaba en la re-
solución de convocatoria.

No obstante, revisado el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
se constata que en sus anexos II y V, no figuran plazas de la categoría profesional de Per-
sonal Especializado de Servicios Domésticos para personas con discapacidad de tipo físico o 
sensorial. Únicamente constan cinco plazas para personas con discapacidad intelectual en 
dicha categoría profesional, que serán objeto de convocatoria independiente.

En el Decreto 131/2020, de 23 de diciembre, ya citado, en su anexo IV, sí constan las 
cuatro plazas para personas con discapacidad física o sensorial de la categoría profesional 
de Personal Especializado de Servicios Domésticos.

Por lo tanto, advertido error en la Resolución de 23 de diciembre de 2021 indicada, pro-
cede modificar dicha convocatoria, en cuanto al número de plazas convocadas para personas 
con discapacidad física o sensorial, siendo cuatro, y no nueve, el número de plazas objeto de 
la convocatoria.

Por todo ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
el artículo 63 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, en el citado Decreto 131/2020, de 23 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del De-
creto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en relación con lo dispuesto 
en el Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, re-
suelvo:

Modificar la Resolución de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso 
por turno independiente de personas con discapacidad como personal laboral fijo de la cate-
goría profesional de Personal Especializado de Servicios Domésticos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, en su base 1.1, de tal modo que las pruebas selectivas 
convocadas lo son para cubrir cuatro plazas, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 
de 2020.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 
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64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 8 de noviembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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RESOLUCIÓN de 8 de noviembre del 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso por turno independiente para 
personas con discapacidad como personal laboral fijo de la categoría profesional de 
Personal de Servicios Auxiliares de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El Decreto 158/2022, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para 2022 en el ámbito de Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 219, de 11 de noviembre de 
2022) prevé en su artículo 1, apartado 4, la posibilidad de acumular los procesos de selección 
derivados de la misma a los derivados de las Ofertas de Empleo Público de 2020 y 2021, 
siempre y cuando en aquéllos no se haya aprobado la lista provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas.

Por Resolución de 20 de julio de 2022, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, y en ejecución de las Ofertas de Empleo Público para 2019 y para 
2020, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
convocaron pruebas selectivas para ingreso por turno independiente de personas con disca-
pacidad como personal laboral fijo de la categoría profesional de Personal de Servicios Auxi-
liares de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin que se haya aprobado 
la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas.

La acumulación de los procesos selectivos derivados de las Ofertas de Empleo Público 
para 2019 y 2020, y de la Oferta de Empleo Público para 2022, siguiendo la previsión del 
Decreto 158/2022, de 2 de noviembre citado, supondrá la realización de un único proceso 
selectivo para cubrir el número total de plazas incluidas en las ofertas mencionadas.

A la vista de lo expuesto, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 158/2022, de 2 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
2022 en el ámbito de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, en relación con lo dispuesto en el Decreto 105/2024, de 13 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas para ingreso como personal 
laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con sujeción a las si-
guientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir seis plazas, por turno independiente para 

personas con discapacidad, de personal laboral fijo en la categoría profesional de Personal 
de Servicios Auxiliares de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El presente proceso selectivo se acumula al convocado por Resolución 20 de julio de 
2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, para cubrir siete 
plazas de la mencionada categoría, con lo que las plazas objeto del proceso selectivo serán 
trece.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición.
La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-

lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.
1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 

esta convocatoria.
1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los dos meses siguientes a la 

publicación de esta convocatoria.
1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
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Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

c)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso al cuerpo o escala de 
personal funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida en su Estado, en los 
mismos términos, el acceso al empleo público.

d)	 Tener la condición legal de persona con discapacidad en un grado igual o superior al 
treinta y tres por ciento, de tipo físico o sensorial con carácter exclusivo o prevalente, y 
poseer la capacidad funcional para el desarrollo de las tareas propias de la categoría 
profesional a la que se aspira. Ambas circunstancias deberán acreditarse mediante 
certificado expedido por los órganos competentes. En el caso de certificaciones expe-
didas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, el Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública solicitará de oficio dicha certificación.

e)	 Estar en posesión del certificado de Estudios Primarios o de Escolaridad o equivalente.
	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la 

correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.
f)	 Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.6.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para las personas aspirantes 

que ya presentaron solicitud en el plazo previsto en la Resolución de 20 de julio de 2022, ci-
tada en la base 1.1.

3.2. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 
presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
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3.3. Las personas aspirantes podrán indicar las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.4. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites) de acuerdo con lo especificado a continuación ante el Registro telemático de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 
citado en el apartado 2, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo requisito nece-
sario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certificado 
electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve permanente (habilitada para firmar con cl@ve 
firma).

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa por 
derechos de examen a que se refiere el apartado 6. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.5. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.6. La tasa por derechos de examen será de 8,51 euros, cuyo pago se realizará telemáti-
camente según lo expresado en el apartado 4 de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.7. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a)	 Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c)	 Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en el apar-
tado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desem-
pleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse online a través de la 
Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o documento acreditativo equi-
valente expedido por el Servicio Público de Empleo competente.

3.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que 
se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el 
ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública, la pre-
sentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática, a través del 
trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
apruebe la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
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publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de per-
sonas admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar 
y fecha de realización del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Insti-

tuto Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o en el artículo 33.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas a pruebas selectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, de 29 de junio.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles 
empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo I de la Resolución de 13 de abril 

de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se 
establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3. La fecha del segundo ejercicio se hará pública, en su caso, a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento del desarrollo del proceso selectivo el Tribunal podrá requerirla 
acreditación de su identidad a las personas aspirantes.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidas de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

Las alegaciones al ejercicio tipo test serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.
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En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por cualquier persona aspirante de las bases de la convocatoria o 
de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios 
podrá comportar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona mediante 
Acuerdo del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

Finalizados los ejercicios, se formará una lista, en orden decreciente, con las sumas de las 
puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos establecidos para 
cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes con puntuación coincidente.

8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en todos los ejercicios.

8.3. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda superar al de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la puntuación obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. Dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la relación de 

personas aprobadas en la oposición, las personas aspirantes que figuren en ellas deberán 
aportar ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los siguientes documentos acre-
ditativos de los requisitos exigidos en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones pre-
vistas en la base 9.2:

a)	 Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

	 Las personas nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, deberán presentar fotocopia del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

	 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia del do-
cumento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del ciudadano de 
país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado de 
derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su 
cargo.

b)	 Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.

	 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
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alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. Las 
personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán presentar, además, 
declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-
sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España.

Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las 
personas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exen-
ción será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos apor-
tados. En particular, consultará:

a)	 Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b)	 Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, disponible en: 
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion.

En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, deberán 
aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convocatoria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aspirantes aprobadas 
recibirán una citación para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, y al artículo 81.2 del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El reconocimiento médico será obli-
gatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la categoría profesional. No cabrá la incorporación de 
personal laboral cuyo estado de salud sea incompatible con las funciones a desarrollar dentro 
de su categoría profesional. En el caso de informe negativo no procederá su contratación, 
quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El 
informe médico será confidencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos 
de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo 
convocados.

10.3. El Director General de la Función Pública dictará resolución de adjudicación de los 
puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el proceso selectivo, de acuerdo 
con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcanzada. A quienes no presenten 
opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna 
de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas al resto de personas aspirantes 
aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de 
derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 97.9 del VIII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de veinte días, 
fijado en el artículo 101 del VIII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 99 del VIII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de los puestos convocados. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes crite-
rios:

a)	 La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición, haya 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios aprobados; a igual número de ejer-
cicios aprobados, se atenderá a la puntuación obtenida en el primer ejercicio, no te-
niéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en el ejercicio suspendido.

b)	 La relación de personas aspirantes que no haya superado ninguno de los ejercicios del 
proceso selectivo, ordenadas según la puntuación obtenida en el primer ejercicio, junto 
con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente categoría profe-
sional, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a razón de 0.015 puntos por mes de servicios prestados con un máximo de 
diez años.

Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes cuenten 
con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría, que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, de conformidad con el procedimiento previsto en 
el artículo 99 del VIII Convenio Colectivo.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación en este proceso lo establecido en la Orden HAP/11/2019, 
de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 2018, del Go-
bierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo 
de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la igualdad efectiva 
de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con la primera persona aspirante cuyo primer ape-
llido comience con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de 
marzo de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”. número 56, de 19 de marzo de 2024).
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12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en el VIII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón; en el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la 
Diputación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación 
General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selec-
ción, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en 
el Decreto 80/1997, de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por 
Decreto 129/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón; y en el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre; en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el VIII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón; el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, y el Decreto 
122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto 
Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y perfeccionamiento del 
personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública es responsable del tratamiento de esos datos. 
No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos 
de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía elec-
trónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas de 
asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fleId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 
artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Di-
rector General de la Función Pública.

Zaragoza, 8 de noviembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

mailto:iaap@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fleId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fleId=705
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ANEXO I

Temario de materias comunes.
1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-

tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.
2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 

de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón. Título III: Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón Capítulo 
I: Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

Temario de materias específicas.
1. La información y atención a los usuarios de edificios públicos. La atención telefónica.
2. Tratamiento de correspondencia: depósito, entrega, recogida y distribución de corres-

pondencia. Certificados, notificaciones, cartas ordinarias, urgentes y paquetería para su pos-
terior envío.

3. Apertura y cierre de edificios o locales. Puesta en marcha y parada de instalaciones. El 
control de accesos.

4. Manejo y mantenimiento básico de fotocopiadoras, escáneres, plastificadoras, destruc-
toras de papel y otras máquinas de oficina.

5. Almacenamiento y traslado de materiales y enseres. Traslado de cargas.
6. Organismos e Instituciones Oficiales en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Aragón. Entidades relevantes.
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RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se aprueba la lista definitiva de personas candidatas admitidas y excluidas a 
las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el 
Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Escala Técnica Facultativa, Enfermeros de Administración Sanitaria (antes Ti-
tulados Técnicos de Administración Sanitaria). (Código de convocatoria 200046).

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria aprobada por Resolu-
ción de 12 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Ser-
vicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, 
para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Titulados Técnicos de Administración Sani-
taria (actualmente Enfermeros de Administración Sanitaria), publicada en “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 126, de 26 de junio de 2020, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación definitiva de las personas candidatas admitidas y excluidas 
a las citadas pruebas selectivas, que se podrá encontrar en el siguiente enlace: https://www.
aragon.es/-/titulados-tecnicos-de-administracion-sanitaria.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-
libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-ofertas-de-empleo-publico-2018-y-2019.

Segundo.— Hacer pública la relación, que se encuentra expuesta en Zaragoza en el si-
guiente enlace https://www.aragon.es/-/ayudas-subvenciones-empleo-publico-becas-pre-
mios-exposiciones-publicas, en Huesca (plaza Cervantes, 1) y en Teruel (calle San Francisco, 
1), así como en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón en Alcañiz (avenida Barto-
lomé Esteban, 58), Calatayud (calle Amparados, 2), Ejea de los Caballeros (calle Mediavilla, 
27), Jaca (avenida Levante, 10), Tarazona (avenida la Paz, 29), Calamocha (calle Melchor de 
Luzón, 6), Fraga (calle San Quintín, 1) y Barbastro (calle Conde, s/n).

Tercero.— Convocar a las personas candidatas admitidas en llamamiento único, para la 
realización del primer ejercicio de la oposición que tendrá lugar el día 18 de diciembre de 
2024, a las 16:00 horas, en las salas Valdelinares y Javalambre del Instituto Aragonés de la 
Juventud, Espacio Joven “Baltasar Gracián”, sito en la calle Franco y López, 4, planta -1, de 
Zaragoza.

Las personas aspirantes deberán presentar documento nacional de identidad, pasaporte 
o carnet de conducir, como requisito imprescindible para acceder a la realización del ejercicio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

https://www.aragon.es/-/titulados-tecnicos-de-administracion-sanitaria.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-ofertas-de-empleo-publico-2018-y-2019
https://www.aragon.es/-/titulados-tecnicos-de-administracion-sanitaria.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-ofertas-de-empleo-publico-2018-y-2019
https://www.aragon.es/-/titulados-tecnicos-de-administracion-sanitaria.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-ofertas-de-empleo-publico-2018-y-2019
https://www.aragon.es/-/ayudas-subvenciones-empleo-publico-becas-premios-exposiciones-publicas
https://www.aragon.es/-/ayudas-subvenciones-empleo-publico-becas-premios-exposiciones-publicas


cs
v:

 B
O

A2
02

41
12

10
04

21/11/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 227

33636

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se aprueba la lista definitiva de las personas candidatas admitidas y exclui-
das a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en 
el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
de Auxiliares Facultativos, Ayudantes y Auxiliares de Laboratorio. (Código de convoca-
toria 200055).

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria aprobada por Resolu-
ción de 7 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servi-
cios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, 
para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
Escala de Auxiliares Facultativos, Ayudantes y Auxiliares de Laboratorio (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 130, de 2 de julio de 2020), resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación definitiva de las personas candidatas admitidas y excluidas 
a las citadas pruebas selectivas, que se podrá encontrar en el siguiente enlace: https://www.
aragon.es/-/ayudantes-y-auxiliares-de-laboratorio.-subgrupo-c2.-oposicion-turno-libre-de-es-
tabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-2017.

Segundo.— Hacer pública la relación, que se encuentra expuesta en Zaragoza en el si-
guiente enlace https://www.aragon.es/-/ayudas-subvenciones-empleo-publico-becas-pre-
mios-exposiciones-publicas y en los tablones de anuncios en Huesca (plaza Cervantes, 1) y 
en Teruel (calle San Francisco, 1), así como en las Oficinas Delegadas del Gobierno de 
Aragón en Alcañiz (avenida Bartolomé Esteban, 58), Calatayud (calle Amparados, 2), Ejea de 
los Caballeros (calle Mediavilla, 27), Jaca (avenida Levante, 10), Tarazona (avenida la Paz, 
29), Calamocha (calle Melchor de Luzón, 6), Fraga (calle San Quintín, 1) y Barbastro (calle 
Conde, s/n).

Tercero.— Convocar a las personas candidatas admitidas en llamamiento único, para la 
realización del primer y segundo ejercicio de la oposición, descentralizados, que tendrá lugar 
el día 15 de diciembre de 2024, a las 9:30 horas, en los siguientes lugares:

- Huesca: Escuela Politécnica Superior, edificio Guara, planta baja, sito en carretera de 
Cuarte, s/n.

- Teruel: Edificio Carmelitas del Gobierno de Aragón, sito en calle San Francisco, 1.
- Zaragoza: Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza, calle Pedro Cerbuna, 12.
Las personas aspirantes deberán presentar documento nacional de identidad, pasaporte 

o carnet de conducir, como requisito imprescindible para acceder a la realización del ejercicio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

https://www.aragon.es/-/ayudantes-y-auxiliares-de-laboratorio.-subgrupo-c2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-2017
https://www.aragon.es/-/ayudantes-y-auxiliares-de-laboratorio.-subgrupo-c2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-2017
https://www.aragon.es/-/ayudantes-y-auxiliares-de-laboratorio.-subgrupo-c2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-2017
https://www.aragon.es/-/ayudas-subvenciones-empleo-publico-becas-premios-exposiciones-publicas
https://www.aragon.es/-/ayudas-subvenciones-empleo-publico-becas-premios-exposiciones-publicas
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2024, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que 
se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto vacante de Supervisor/a de Hospitalización 3.ª Planta, en el Hospital Universita-
rio “San Jorge” de Huesca.

De conformidad con lo dispuesto en capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Huesca, en ejercicio de 
la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convoca-
toria para la provisión por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Supervisor/a 
de Hospitalización 3.ª planta, en el Hospital Universitario “San Jorge” de Huesca, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Supervisor/a de Hospitalización 3.ª Planta.
- Sistema de provisión: libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Enfermería del Hospital San Jorge.
- Jornada de Trabajo: Mañanas.
- Nivel de complemento de destino: 22.
- Funciones: Gestión de los recursos humanos y materiales de la Unidad, con depen-

dencia jerárquica de la Dirección de Enfermería y Supervisiones de Área Funcional del centro 
y en general, todas aquellas actividades relacionadas con su ejercicio profesional que, dentro 
de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por los correspondientes responsables.

- Desempeño: temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud, 
y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo en la misma categoría o Cuerpo y Escala del puesto ofertado en el ámbito del 
Servicio Aragonés de Salud (Enfermera, Enfermera especialista en Salud Mental, Fisiotera-
peuta, Logopeda, Matrona o Terapeuta Ocupacional), siempre que reúna los requisitos gene-
rales especificados en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicio en esta categoría profesional en el 
Hospital Universitario “San Jorge” de Huesca.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Huesca. Las 
solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y un breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector de Huesca.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Huesca, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
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marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de selección se 
publicará en el Tablón de anuncios del Sector, situado en la 1ª planta del edificio de Adminis-
tración del Hospital Universitario “San Jorge”, junto al Servicio de Personal, una vez haya fi-
nalizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos exi-
gidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Huesca la relación nominal 
de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más idónea para 
el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en personal 
temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al procedi-
miento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de selección, 
al objeto de que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales, a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, esta Gerencia de Sector de Huesca dic-
tará resolución del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La provi-
sión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, cuando 
no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de seis 
meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el presente procedi-
miento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus solici-
tudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación presunta 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Huesca que ponga fin al 

procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, 
en la dirección https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, y en el Tablón de anun-
cios oficial del Sector de Huesca, situado en la 1.ª planta del edificio de Administración del 
Hospital Universitario “San Jorge”, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huesca, 22 de octubre de 2024.— El Gerente de Sector de Huesca, Luis Canalejo Men-
daza.

https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
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         GERENCIA SECTOR HUESCA 
           HOSPITAL U. SAN JORGE 

                     Av. Martínez de Velasco, 36 
                                                                                                                                            22004 HUESCA 

      
ANEXO I  

  
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL 
SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A DE 
HOSPITALIZACIÓN 3ª PLANTA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO “SAN JORGE” DE 
HUESCA.  
  
 Datos personales:  

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO   
  
 

NOMBRE   
 
 
 

DNI  
 

  

DOMICILIO  
 
  

  

LOCALIDAD PROVINCIA COD. POSTAL TELEFONO  
 
 
  

Dirección de correo electrónico de uso habitual:  
 

  
Titulación académica:  
   
  

  
 Puesto de trabajo desempeñado actualmente:  

DENOMINACIÓN  
  
  

CENTRO  

  
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del puesto 
que se indica a continuación:  
  
Datos de la convocatoria:  

PUESTO CONVOCADO:  
SUPERVISOR/A DE 
HOSPITALIZACIÓN 3ª PLANTA 

CENTRO:  
HOSPITAL UNIVERSITARIO “SAN 
JORGE” DE HUESCA 
 

BOA: 

  

DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne las 
condiciones y los requisitos exigidos para participar en la convocatoria.  
   
 Huesca, a    de             de 2024. 
   (Firma) 
     
  
    
  
 
 
GERENCIA DE SECTOR DE HUESCA – HOSPITAL UNIVERSITARIO “SAN JORGE”.  
Av. Martínez de Velasco, 36.  22004 HUESCA 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2024, de la Diputación Provincial de Huesca, rela-
tiva a la modificación de la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2022.

Se hace público, para conocimiento de los interesados, que por Decreto número 3733, de 
8 de noviembre de 2024, se ha modificado el Decreto número 1908, de 24 de junio de 2022, 
(“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 124, de 29 de junio de 2022) por el que 
se aprobó la Oferta Empleo Público para el año 2022, suprimiendo de dicha Oferta 1 plaza de 
Técnico de Intervención, A1.

Huesca, 8 de noviembre de 2024.— El Presidente, Isaac Claver Ortigosa.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

ORDEN PEJ/1384/2024, de 11 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria plu-
rianual para la concesión de subvenciones para la realización de actividades en el ám-
bito de la prevención de riesgos laborales, correspondientes a 2024.

La disposición adicional quinta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, instituye la Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos Laborales, 
FSP, y prevé la existencia de los correspondientes órganos en las comunidades autónomas, 
con la finalidad de promoción de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, especial-
mente en las pequeñas empresas, a través de la gestión y el fomento de acciones de infor-
mación, asistencia técnica, formación e impulso del cumplimiento de la normativa de preven-
ción de riesgos, función promocional que se concreta a través de la convocatoria de 
subvenciones.

Las acciones subvencionables en la presente convocatoria se adaptarán a los programas 
y orientaciones generales de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y el 
Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Economía, Planificación y Empleo, 
aprobado por Orden de 15 de diciembre de 2023, para el periodo 2024-2027. Dicho Plan 
contempla dentro del Área competencia de la Dirección General de Trabajo objetivos estraté-
gicos concretos en prevención de riesgos laborales.

En este sentido las líneas prioritarias de actuación a desarrollar, conforme lo establecido 
en la EESST 2022-2027, son las recogidas dentro de los Objetivos estratégicos en la misma, 
que se reflejan a continuación:

a)	 Mejorar la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales priori-
zando reducir los daños en la salud de las personas trabajadoras.

b)	 Gestionar los cambios derivados de las nuevas formas de organización del trabajo, los 
cambios demográfico y climático desde la óptica preventiva, priorizando anticiparse y 
gestionar los riesgos nuevos y emergentes.

c)	 Mejorar la gestión de la seguridad y salud en las pymes priorizando integrar la preven-
ción de riesgos laborales en las pequeñas empresas promoviendo una mayor implica-
ción de recursos propios.

d)	 Reforzar la protección de las personas trabajadoras en situación de mayor riesgo o 
vulnerabilidad.

e)	 Introducir la perspectiva de género en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo.
f)	 Fortalecer el Sistema Nacional de Seguridad y Salud para afrontar con éxito futuras 

crisis, a través de la mejora de la capacitación y formación en prevención de riesgos 
laborales, con especial atención a los recursos preventivos.

En la Comunidad Autónoma de Aragón bajo la dirección inmediata de la persona titular del 
Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, corresponde a la Dirección General de 
Trabajo, a través del Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral, el ejercicio de las com-
petencias y funciones en prevención de riesgos laborales, comprendiendo en todo caso, la 
promoción de la seguridad y salud laboral, la formación y el diseño y ejecución de planes y 
acciones para combatir la siniestralidad laboral y mejorar la seguridad y salud laboral de las 
personas trabajadoras y la investigación de las causas de los accidentes de trabajo y las en-
fermedades profesionales.

La formación y diseño de ejecución de planes y acciones debe guardar la debida cohe-
rencia con la Estrategia Aragonesa de Seguridad y Salud en el trabajo 2022-2027 y ser fruto 
de oportuno consenso con los agentes sociales en sede del Consejo Aragonés de Seguridad 
y Salud Laboral.

En garantía del cumplimiento de los objetivos señalados en el apartado 1 de la disposición 
adicional quinta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, tanto las acciones de la Fundación 
como las de los correspondientes órganos de las comunidades autónomas se financian con 
cargo al Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social.

La disposición adicional 5 en su apartado 3 b) prevé que la distribución de los créditos 
presupuestarios para la planificación, desarrollo y financiación de acciones de ámbito territo-
rial autonómico se realice a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Labo-
rales, Conferencia Sectorial que, en la reunión del pasado 4 de abril de 2024, aprobó los cri-
terios de distribución territorial de los créditos para la ejecución de las acciones de prevención 
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de riesgos laborales de ámbito territorial correspondientes al ejercicio 2024, siendo otorgados 
a la Comunidad Autónoma de Aragón un total de 449.980,27 euros.

Mediante Orden Ministerial TES/645/2024, de 25 de junio, publicada en el “Boletín Oficial 
del Estado”, número 155, de 27 de junio de 2024, se asignaron los fondos indicados permi-
tiendo financiar la gestión de las acciones en materia de prevención de riesgos laborales por 
parte de la Comunidad Autónoma.

En el “Boletín Oficial del Estado”, número 176, de 25 de julio de 2023, se publicó la Orden 
TES/864/2023, de 21 de julio, cuyo objeto es establecer las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización de activi-
dades en el ámbito de la prevención de riesgos laborales, conforme a la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, sin perjuicio de que las comunidades autó-
nomas puedan establecer su normativa propia para la gestión y concesión de las correspon-
dientes subvenciones, en función de sus requerimientos de gestión, las especialidades deri-
vadas de su organización administrativa y la normativa de aplicación en su ámbito de gestión.

La Comunidad Autónoma de Aragón posee sus propias bases reguladoras aprobadas por 
Orden EIE/271/2017, de 21 de febrero, modificadas por Orden EPE/297/2021, de 22 de marzo 
y Orden EPE/1020/2021, de 12 de agosto, para la concesión de subvenciones en materia de 
relaciones laborales y prevención de riesgos laborales, que respetan los artículos que la 
Orden Ministerial establece como comunes (artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7.1, 17.1, 18.1 y 20 a 25, 
excepto el artículo 23.3, 4 y 5) considerándose el resto del articulado de las bases estatales 
supletorio respecto de la normativa autonómica.

La convocatoria de estas subvenciones responde al principio de necesidad, en tanto que 
está justificada por una razón de interés general como es la mejora de la seguridad y la salud 
de las personas trabajadoras y constituye el instrumento más adecuado para la consecución 
de dichos fines.

De acuerdo con lo anterior en el ejercicio de la competencia otorgada en el artículo 19 del 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, (en adelante Ley de Subvenciones de Aragón), 
tras su sometimiento a Intervención previa con fecha de fiscalización favorable 7 de noviembre 
de 2024, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
La presente convocatoria tiene por objeto convocar, para su ejecución durante 2024 y 

2025, en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones públicas para la realización de 
actividades, conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de prevención de riesgos labo-
rales, con el fin de promover la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, 
especialmente en las pequeñas empresas.

El ámbito geográfico de las actividades objeto de esta subvención será en las empresas y 
centros de trabajo de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones.
1. Las bases para la concesión de estas subvenciones son las que se articulan en la Orden 

EIE/271/2017, de 21 de febrero, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 52, de 16 de marzo de 
2017), modificadas mediante Orden EPE/297/2021, de 22 de marzo, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 75, de 8 de abril de 2021) y Orden EPE/1020/2021, de 12 de agosto, (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 178, de 26 de agosto de 2021).

A esta convocatoria le serán de aplicación los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7.1, 17.1, 18.1 y 20 
a 25, excepto el artículo 23.3,4 y 5 de la Orden TES/864/2023, de 21 de julio, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en régimen de concu-
rrencia competitiva, para la realización de actividades en el ámbito de la prevención de riesgos 
laborales conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales. 
Los restantes artículos de la Orden anteriormente indicada serán supletorios.

2. A esta convocatoria le será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, así como cual-
quier otra norma de pertinente aplicación.

Tercero.— Entidades beneficiarias.
1. De la concesión de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria se podrán 

beneficiar las organizaciones a las que se refiere el artículo 12 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en su ámbito 
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sectorial correspondiente, así como las fundaciones u otras entidades constituidas por estas 
y aquellas para la consecución de cualquiera de sus fines.

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden serán 
las entidades y organizaciones con ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de 
Aragón que, en el momento de presentar la solicitud, cumplan con los siguientes requisitos 
generales:

a)	 Estar legalmente constituidas e inscritas en el registro correspondiente.
b)	 Tener personalidad jurídica propia y capacidad de obrar y no encontrarse dentro de los 

supuestos regulados por el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
c)	 Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, con la Hacienda 

del Estado, la Hacienda de la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social, así 
como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma ni ser 
deudor por resolución de procedencia de reintegro de las causas recogidas en el ar-
tículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Para la 
acreditación de estos requisitos, la presentación de la solicitud por parte del benefi-
ciario conllevará la autorización del órgano gestor para la consulta de dichos datos 
tanto ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería General de la 
Seguridad Social como ante los órganos de la Administración tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, a través de los sistemas electrónicos habilitados al efecto, 
de acuerdo con el artículo 23 de la Ley de Subvenciones de Aragón.

	 Sin embargo, podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades que 
tengan deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón siempre que la deuda sea menor a la subvención que se pueda conceder.

	 En caso de que la persona interesada se oponga a que el órgano gestor recabe los 
certificados citados, deberá aportarlos con la solicitud, según lo establecido en el apar-
tado decimotercero de la misma.

d)	 Acreditar, mediante declaración responsable, el efectivo cumplimiento de los requisitos 
y la realización de la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido concedidas 
con anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores, aunque se 
trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 9, apartado b) de la Ley de Subvenciones de Aragón.

e)	 Cumplir con la normativa de transparencia en los términos establecidos en la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciu-
dadana de Aragón. El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante declara-
ción responsable.

f)	 Cumplir los requisitos exigidos en la legislación medioambiental conforme a lo exigido 
en el artículo 44 de la Ley de Subvenciones de Aragón. El cumplimiento de este requi-
sito se acreditará mediante declaración responsable, que será verificada por el órgano 
instructor, solicitando informe al Departamento competente en materia de medio am-
biente.

g)	 No haber sido sancionado/a mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón, así como por la legislación de derechos y 
garantías de las personas con discapacidad. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante declaración responsable.

h)	 No haber sido sancionado/a mediante resolución administrativa firme por atentar, 
alentar o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme 
a lo establecido en el artículo 39 la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y 
protección integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión 
e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón. El cumplimiento de este 
requisito se acreditará mediante la declaración responsable.

i)	 No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por realización de 
acciones u omisiones contrarias a la memoria democrática de Aragón, en los términos 
establecidos en el artículo 33 de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria de-
mocrática de Aragón. El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante decla-
ración responsable.

j)	 Que no ha obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cualquier operación, ni 
aún para fines distintos de la subvención solicitada, al objeto de dar cumplimiento a lo 
previsto en el apartado 5 de la disposición adicional segunda de la Ley 17/2023, de 22 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
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2024. El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante declaración respon-
sable.

k)	 No haber sido sancionado/a mediante resolución administrativa firme por la autoridad 
laboral competente, con las sanciones accesorias de exclusión de acceso de ayudas y 
beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo previstas en los artí-
culos 46 y 46 bis del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 
El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante declaración responsable, que 
será verificada por el órgano instructor de la Dirección General de Trabajo, emitiendo 
informe como autoridad laboral.

3. La presentación de la solicitud de subvención, salvo manifestación expresa de lo con-
trario, conllevará la autorización del solicitante a la Dirección General de Trabajo, para re-
cabar los informes a que se refiere este apartado.

Cuarto.— Acciones subvencionables.
1. La actuación subvencionable en esta convocatoria es la realización de actividades de 

ámbito intersectorial con el fin de promover la mejora de las condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo, especialmente en las pequeñas empresas.

2. El plazo para el desarrollo de las acciones se computará desde la concesión de la sub-
vención y finalizará el 30 de septiembre de 2025.

3. Las actuaciones no podrán destinarse a financiar la realización de acciones dirigidas al 
cumplimiento de las obligaciones preventivas empresariales, previstas en los artículos 18 y 19 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, o en cualesquiera otras previstas en la normativa de 
prevención de riesgos laborales.

4. Las acciones de carácter intersectorial podrán ser:
- Acciones de información: Serán aquellas que persigan la difusión entre trabajadores y 

empresarios de los principios de acción preventiva de los riesgos laborales o de las normas 
concretas de aplicación de tales principios.

- Acciones de asistencia técnica: Serán aquellas que estén dirigidas al estudio y resolución 
de problemas, derivados de la aplicación práctica y material de las actuaciones preventivas 
que incluyan atención y asesoramiento realizados por recursos técnicos especializados.

- Acciones de formación: Consistirán en el diseño de los métodos y de los contenidos de 
programas en especial, elaboración, diseño e implantación de acciones formativas en materia 
de prevención de riesgos laborales, de carácter presencial y/o a través de medios telemáticos 
de cursos, seminarios, talleres, jornadas técnicas etc.

- Acciones de promoción del cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales: serán aquellas que fomenten el conocimiento y la aplicación por empresarios y 
trabajadores de las disposiciones legales, reglamentarias y convencionales en materia de 
prevención de riesgos laborales en especial a través de mecanismos e instrumentos desarro-
llados en los ámbitos sectoriales y territoriales de la actividad productiva. Se Incluirá la reali-
zación de un análisis de los resultados obtenidos en la mejora de las condiciones laborales de 
las personas trabajadoras.

Quinto.— Destinatarios de las acciones.
Conforme a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, serán destinatarias de las 

acciones las personas trabajadoras y las empresas, especialmente las pequeñas empresas.
Se entenderá por pequeña empresa aquella cuyo volumen de plantilla sea menor de cin-

cuenta trabajadores.

Sexto.— Cuantía de la subvención.
1. El importe de la subvención será como máximo de 112.495,00 € (ciento doce mil cuatro-

cientos noventa y cinco euros) por entidad beneficiaria. En el caso de percibir otras ayudas 
públicas para la misma actividad, la suma de las mismas no podrá superar el coste total del 
proyecto presentado por cada entidad beneficiaria. El importe del proyecto no alcanzado por 
la subvención que se otorgue será cubierto con fondos propios de la entidad beneficiaria.

2. Las subvenciones se concederán hasta agotar la consignación presupuestaria, con el 
límite máximo de 112.495,00 € (ciento doce mil cuatrocientos noventa y cinco euros) por en-
tidad beneficiaria.

Séptimo.— Gastos subvencionables.
1. La subvención concedida se destinará a cubrir los siguientes gastos que de manera 

indubitada estén relacionados con la actividad objeto de la subvención y hayan sido con-
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traídos durante el periodo de ejecución establecido en el apartado cuarto de la presente con-
vocatoria para la realización de la actividad objeto de la ayuda. En ningún caso el coste de 
adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor del mercado.

Y en concreto, los gastos que a continuación se relacionan:
1.1. Las retribuciones del personal interno que realiza la acción.
1.2. Los gastos de adquisición de los materiales de apoyo relacionados directamente con 

la ejecución del proyecto. Incluye conceptos tales como bibliografía, bases de datos informa-
tizadas y cualquier otra documentación, cuya necesidad deberá acreditarse. La adquisición 
de bibliografía no podrá superar el 1% de la subvención concedida.

1.3. Los gastos directamente relacionados con la ejecución de la acción, en concreto 
gastos específicos relacionados con la celebración de eventos, las dietas y desplazamientos, 
incluyendo los gastos de manutención, locomoción, alojamiento, etc, del personal asignado al 
desarrollo del proyecto y los costes indirectos, los propios del funcionamiento regular de la 
entidad adjudicataria y que sirven de sostén para que sea posible la ejecución de las activi-
dades que desarrolla.

1.4. Los importes correspondientes al coste derivado de la subcontratación total o parcial 
de la actividad subvencionada con otra entidad, en cuyo caso, habrá de tenerse en cuenta lo 
establecido en el apartado vigésimo cuarto de esta convocatoria.

2. Los importes relativos a gastos de personal, desplazamiento y alojamiento, en lo que 
excedan a los fijados como máximos para la categoría equivalente del personal al servicio del 
Gobierno de Aragón, no se considerarán subvencionables. En cualquier caso y, según el 
punto 100 del Plan de Racionalización del Gasto Corriente del Gobierno de Aragón, las retri-
buciones del personal directivo únicamente se subvencionarán hasta el límite de las retribu-
ciones de un Director General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Los gastos de desplazamiento y alojamiento se justificarán aportando facturas para acreditar 
su pago, o los oportunos recibos, desglosados los importes percibidos, por conceptos.

Teniendo en cuenta el punto 93 del citado Plan, los importes máximos que se podrán finan-
ciar, serán los mismos que los previstos en la normativa vigente para las indemnizaciones por 
razón del servicio al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el grupo 2.

3. No se considerarán subvencionables:
- Los bienes de inversión ni sus gastos de amortización, la adquisición de equipamiento, ni 

la de mobiliario e infraestructuras, ni los gastos cuyo valor sea superior al de mercado, ni 
todos aquellos que no respondan de manera indubitada a la naturaleza de la actividad sub-
vencionada, de acuerdo en todo caso con lo señalado en el artículo 37 de la Ley de Subven-
ciones de Aragón.

- Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
- Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
- Los gastos de procedimientos judiciales.
- La adquisición de equipos y material inventariable.
- Las comisiones, indemnizaciones y otros gastos suplementarios acordados para el per-

sonal.
- Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación y 

los impuestos personales sobre la renta.
4. Todos los gastos imputados con cargo a la subvención deberán corresponder a las ac-

tividades subvencionadas y estar realizados en el periodo indicado en el apartado cuarto de 
esta convocatoria, y estar pagados con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de 
justificación establecida en el apartado vigésimo segundo punto 2 de la presente convoca-
toria.

5. Los gastos subvencionables se regirán por lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre y el artículo 37 de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Octavo.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
1. Conforme lo previsto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el ar-

tículo 16.2 de la Ley de Subvenciones de Aragón, y el artículo 19 de la Orden EIE/271/2017, 
de 21 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en materia de relaciones laborales y prevención de riesgos laborales, la concesión 
de las ayudas previstas en la presente Orden, se tramitará mediante el procedimiento de 
concurrencia competitiva.

2. Para ello, la prelación de las solicitudes, válidamente presentadas y que cumplan los 
requisitos señalados, se realizará según los criterios de valoración, establecidos en el apar-
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tado decimocuarto de esta Orden, con el fin de adjudicar, con el límite fijado en la presente 
convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan tenido mayor valoración.

Noveno.— Financiación subvención.
1. La financiación de estas subvenciones estará constituida por fondos provenientes del 

Ministerio de Trabajo y Economía Social, correspondientes a los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2024 y transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragón de conformidad 
con lo acordado por la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, fondo finan-
ciador 33011.

2. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a cuatrocientos 
cuarenta y nueve mil novecientos ochenta euros con veintisiete céntimos (449.980,27€) y las 
subvenciones que correspondan se financiarán con cargo a las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias:

Posición presupuestaria Presupuesto 2024 Presupuesto 2025

G/3151/480813/33011 224.990,14€ 224.990,13€

TOTAL 224.990,14€ 224.990,13€

TOTAL PLURIANUAL 449.980,27€

Este gasto queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el pre-
supuesto del ejercicio siguiente.

3. La distribución de los créditos presupuestarios tiene carácter estimativo y podrá alte-
rarse de acuerdo a lo establecido en el artículo 58.4 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio. Su efectividad quedará condicionada a lo previsto en el artículo 58.5 de dicho Regla-
mento.

Décimo.— Trámites electrónicos con la Administración.
1. Según lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas jurídicas de-
berán realizar los trámites relacionados con el presente procedimiento a través de medios 
electrónicos.

2. Las entidades que deseen participar en la presente convocatoria deberán en relación 
con el presente procedimiento:

a)	 Presentar la solicitud por medios electrónicos, tal y como se especifica en el apartado 
undécimo, duodécimo y decimotercero de la presente convocatoria.

b)	 Tramitar las aportaciones, alegaciones, aceptación y renuncias en formato electrónico 
en la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, a través del Servicio 
digital Aportación de documentos a procedimientos en trámite (https://www.aragon.es/
tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite).

	 Tramitar las subsanaciones a través del Servicio digital https://www.aragon.es/tramites/
subsanacion-de-procedimientos-en-tramite.

	 Las subsanaciones, aportaciones y renuncias se presentarán a través de la indicada 
herramienta, desde el apartado “Aportaciones”, e irán dirigidas a la Dirección General 
de Trabajo del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia.

c)	 Interponer los recursos administrativos en formato electrónico en la Sede electrónica 
de la Administración Pública de Aragón, a través del Servicio digital Interposición de 
recursos ante la Administración (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-
ante-la-administracion), desde el apartado “Recursos”, especificando como destina-
taria la Secretaria General Técnica del Departamento de Presidencia, Economía y Jus-
ticia.

3. Las comunicaciones que realice la Administración a la entidad solicitante o su represen-
tante se practicarán a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas del Gobierno de 
Aragón, disponible en el enlace: https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico de la entidad inte-
resada que ésta haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notifica-
ción en la Sede electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la noti-

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
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ficación sea considerada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por medios 
electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su 
contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de 
la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dando 
por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Undécimo.— Plazos de solicitud y forma de presentación.
1. La solicitud será obligatoriamente cumplimentada en el modelo especifico disponible en 

la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón e irá 
dirigida a la Dirección General de Trabajo, Servicio de Relaciones Laborales.

Se accederá al modelo de solicitud a través de la url https://aplicaciones.aragon.es/tra-
mitar/ayudas-acciones-prevencion-riesgos-laborales-2024/ o incluyendo en el buscador de 
trámites de la sede el procedimiento número 10571 “Ayudas para actividades en prevención 
de riesgos laborales. Convocatoria 2024” y, siguiendo los pasos establecidos en el apartado 
Descargar Formularios.

2. El plazo para la presentación de la solicitud será de diez días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la presente convoca-
toria y, deberá ir acompañada de la documentación que se indica en el apartado décimoter-
cero de la misma.

3. Para poder presentar la solicitud de forma telemática es necesario identificarse con uno 
de los certificados electrónicos reconocidos por el Gobierno de Aragón (DNI o certificado 
electrónico) o con el sistema cl@ve. La información relativa a certificados, firma y sellos elec-
trónicos se encuentra disponible en la Sede electrónica: https://www.aragon.es/tramites.

4. Para realizar correctamente el proceso de presentación electrónica de la solicitud me-
diante el Tramitador on line, deberán cumplimentarse las siguientes fases:

- Seguir los pasos indicados para la identificación del solicitante y rellenar los datos de la 
solicitud.

- Una vez cumplimentados los datos de la solicitud, se deberá aportar la documentación 
que corresponda.

- Firmar electrónicamente la solicitud, la cual será registrada electrónicamente por la apli-
cación, proporcionando un justificante (mediante correo electrónico) en el que constará el 
número de registro de entrada, la fecha y la hora de presentación.

5. Para cualquier aclaración o información, podrán dirigirse al correo electrónico trabajo@
aragon.es, prestándose a la entidad interesada el apoyo preciso. Si durante el proceso de 
solicitud telemática se producen problemas técnicos, podrán ponerse en contacto con el So-
porte Técnico de Administración Electrónica a través del correo soportesae@aragon.es.

6. En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibi-
lidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a 
este procedimiento, por problemas técnicos del mismo (debidamente acreditados), a través 
de la Sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, tales trá-
mites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los 
restantes registros electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local y el sector público institu-
cional. La existencia de incidencias técnicas no supondrá la ampliación del plazo de presen-
tación de solicitudes.

Duodécimo.— Contenido de la solicitud.
1. La solicitud incluirá una declaración responsable, que deberá ser firmada y cumplimen-

tada y en la que se hará constar, entre otros extremos, con respecto a la persona solicitante:
1.º Que cumple con los requisitos para ser entidad beneficiaria de la subvención en el 

momento de presentación de la solicitud, cuyo cumplimiento deberá mantener hasta 
el momento en que se efectúe el pago de la ayuda.

2.º Que cumple las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido 
en los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3.º Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones o exclusiones previstas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según 

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-acciones-prevencion-riesgos-laborales-2024/
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-acciones-prevencion-riesgos-laborales-2024/
https://www.aragon.es/tramites
mailto:trabajo@aragon.es
mailto:trabajo@aragon.es
mailto:soportesae@aragon.es
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lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de dicha Ley, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en la presente Orden.

4.º Las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos obtenidos o solicitados para la 
misma finalidad o, en su caso, declaración expresa de no haberlos solicitado.

5.º Que no ha sido sancionado/a mediante resolución administrativa firme por la auto-
ridad laboral competente con las sanciones accesorias de exclusión de acceso de 
ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo pre-
vistas en los artículos 46 y 46 bis del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, y que cumple con lo previsto en la Ley 17/2023, de 
22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

6.º Cumple con la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido san-
cionada en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de 
las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las per-
sonas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento nor-
mativo.

7.º Que no ha sido objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme conde-
natoria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación 
vigente por razón de género, por la legislación de igualdad y protección integral por 
razón de orientación sexual, expresión e identidad de género y por la legislación de 
derechos y garantías de las personas con discapacidad.

8.º Que es titular de la cuenta bancaria especificada en la solicitud; determinando có-
digo internacional de cuenta bancaria (IBAN), entidad bancaria, sucursal y domicilio.

9.º Que los datos bancarios indicados deberán ser tenidos en cuenta en los pagos que 
se tramiten a partir de esta fecha en todo pago que deba efectuarse a las personas 
solicitantes por el Gobierno de Aragón referidos a la presente solicitud.

10.º Que, en su caso, no ha obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cual-
quier operación, ni aún para fines distintos de la subvención solicitada.

En caso de haber obtenido aval del Gobierno de Aragón, dejará constancia de ello en 
la correspondiente casilla del tramitador online de la solicitud, al objeto de dar cum-
plimiento a lo previsto en el apartado 3 de la disposición adicional segunda de la Ley 
17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

11.º Que acredita el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la acti-
vidad en todas las subvenciones que le hubiesen sido concedidas con anterioridad 
para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores, en su caso.

2. La entidad solicitante deberá estar en disposición de acreditar los extremos objeto de 
declaración responsable citados.

La entidad interesada será responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente. Tiene el deber de custodia de los originales de los documentos sobre la que aporte 
copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las copias 
aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a efectos de su 
cotejo con la copia presentada.

3. La presentación de la solicitud de subvención faculta al órgano gestor para efectuar, en 
el ejercicio de sus competencias, las consultas y las verificaciones necesarias para com-
probar la exactitud de los datos y documentos requeridos que ya se encuentren en poder de 
esta Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración, a 
través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de 
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

No obstante, la entidad interesada podrá oponerse expresamente a que sean consultados 
o recabados los datos especificados en este apartado. En este caso, deberá aportar los do-
cumentos sobre los que se oponga a la consulta junto con la solicitud y, además, ejercer el 
derecho de oposición a través del formulario de solicitud.

Decimotercero.— Documentación a presentar y subsanación de la solicitud.
1.Las solicitudes, deberán ir acompañadas de los siguientes documentos:
A)	En el caso de la presentación de la solicitud a través de representante, la representa-

ción se acreditará conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La 
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citada documentación no será necesario aportarla si se presenta la solicitud mediante 
certificado de representante de la entidad solicitante.

B)	Listado de actividades a realizar de cualquiera de las indicadas en el apartado cuarto 
de la presente convocatoria.

C)	Memoria desglosada de actuaciones a realizar para llevar a cabo las actividades ante-
riormente indicadas, en la que se incluya, el ámbito territorial de actuación, los objetivos 
generales y específicos de la actividad, planteamiento global, valor añadido, resultados 
esperados, justificación de la propuesta, metodología de su desarrollo, sistema de se-
guimiento de consecución de los objetivos, entidades que desarrollan el proyecto y 
equipo técnico, temporalización y presupuesto.

D)	En el caso de oponerse expresamente a su consulta por parte del órgano gestor, acre-
ditación de estar al corriente del cumplimiento de obligaciones tributarias, del pago del 
Impuesto de Actividades económicas o exento del mismo, y de estar al corriente de 
pago con la Seguridad Social, que se efectuará según lo establecido en el artículo 23 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, así como de la ausencia de toda deuda pen-
diente con la Hacienda de la Comunidad Autónoma que se acreditará mediante certifi-
cación expedida por el órgano competente.

2. Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos en esta convocatoria y en 
la Orden EIE/271/2017, de 21 de febrero, el órgano instructor requerirá a la persona intere-
sada para que en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos precep-
tivos, indicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud previa Reso-
lución, conforme a lo establecido, en cuanto a subsanación y mejora de la solicitud, en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. La subsanación deberá realizarse de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado décimo de esta convocatoria.

3. Conforme a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 22 de la Ley 
de Subvenciones de Aragón, no será necesario presentar los documentos que ya obren en 
poder de la administración autonómica, salvo que se haya producido modificación o variación 
en alguno de ellos, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en el que 
fueron presentados. Excepcionalmente, si la Administración no pudiera recabar los citados 
documentos, podrá solicitar nuevamente a la entidad interesada su aportación.

Decimocuarto.— Criterios de valoración y baremación.
1. La Dirección General de Trabajo a través del Instituto Aragonés de Seguridad y Salud 

Laboral (ISSLA) procederá al análisis técnico de las solicitudes que reúnan los requisitos exi-
gidos en la convocatoria para cada tipo de acción, indicados en el punto siguiente.

2. La valoración técnica de las acciones y proyectos presentados, se realizará conforme a 
los principios de objetividad, igualdad, transparencia y no discriminación y se efectuará con 
arreglo a lo señalado en el artículo 23 de la Orden EIE/271/2017, de 21 de febrero, por la que 
se establecen las bases reguladoras en materia de relaciones laborales y prevención de 
riesgos, modificado por apartado tres de la Orden EPE/297/2021, de 22 de marzo, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios, que permitirán la prelación de solicitudes de mayor a menor 
puntuación obtenida.

3. La concesión de la subvención se hará respetando los importes señalados de acuerdo 
con los criterios de baremación siguientes:

1. Ámbito territorial de la actuación:
	 - Grado de implantación y desarrollo del proyecto en todo el territorio de Aragón, así 

como la accesibilidad con el segmento destinatario de la actuación subvencionada.
	 (Hasta 5 puntos).
2. Objetivos generales y específicos de la actividad:
	 - Definición precisa, clara y operativa.
	 - Diferenciar objetivos generales y específicos.
	 - Adecuación del contenido a la acción subvencionable elegida.
	 (Hasta 5 puntos).
3. Calidad y viabilidad técnica y económica del programa:

3.1. Justificación de la propuesta:
	 - Antecedentes y fundamentos de la actuación.
	 - Experiencia en el desarrollo de proyectos de años anteriores.
	 (Hasta 5 puntos).
3.2. Metodología:
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	 - Estrategia de diseño del proyecto adecuados a los objetivos planteados (se valo-
rará la concreción, la claridad y el grado de relación y ajuste al proyecto presentado 
con el contenido de la acción subvencionable). Se valorarán los aspectos innova-
dores de la metodología.

	 (Hasta 5 puntos).
3.3. Sistema de seguimiento:
	 - Indicadores de la consecución de los objetivos.
	 (Hasta 5 puntos).
3.4. Entidades que desarrollan el proyecto y equipo técnico:

3.4.1. Responsable del proyecto: Perfil y curriculum vitae de la dirección técnica del 
proyecto.

	 (Hasta 3 puntos).
3.4.2. Equipo técnico del proyecto de la entidad solicitante y de la colaboradora, en 

su caso.
	 - Recursos materiales y humanos, perfiles de los componentes del equipo de 

trabajo encargado de la realización de las actividades principales, acreditación 
de la entidad solicitante y de aquellas que participan el desarrollo del proyecto, 
experiencia en la realización de acciones similares y de contar con una red de 
estructura de apoyo profesional que ofrezca claridad en sus perfiles y expe-
riencia en contacto directo con las empresas.

	 (Hasta 10 puntos).
3.5. Temporalización:
	 Concreción de plazos de ejecución de las acciones.
	 Factibilidad del plan de trabajo.
	 (Hasta 5 puntos).
3.6. Presupuesto:
	 Adecuación de gastos previstos en las distintas fases del proyecto.
	 Concreción en la identificación de partidas.
	 (Hasta 5 puntos).

4. Integración del principio de igualdad en las actividades a desarrollar:
	 - Introducir la perspectiva de género en el ámbito de actuación.
	 (Hasta 2 puntos).
	 La puntuación mínima para poder optar a la subvención será de 25 puntos y se dene-

garán aquellos proyectos que obtenga una puntuación 0 en cualquiera de los ítems. En 
caso de empate, se resolverá, dando prioridad a las solicitudes cuyos proyectos ob-
tengan mayor puntuación en el criterio 1 señalado en el punto tercero de este apartado.

Decimoquinto.— Instrucción, evaluación y órganos competentes para la instrucción del 
procedimiento.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la Orden EIE/271/2017, de 21 de 
febrero, la Dirección General de Trabajo, a través del titular de la Jefatura del Servicio de 
Relaciones Laborales, será el órgano instructor del procedimiento y podrá realizar de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la comprobación y estudio de los datos relativos 
a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones de la persona o entidad 
solicitante para ser beneficiario/a de la subvención.

2. La Comisión de valoración se compondrá de cuatro miembros: el titular de la dirección 
del Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral, que la presidirá y tres técnicos de la 
Dirección General de Trabajo, de los que, uno de ellos, será designado por la persona titular 
de la Dirección General de Trabajo, para que ejerza las funciones de secretaría. Se podrá 
requerir la asistencia de terceras personas con voz, pero sin voto, para que presten asesora-
miento técnico.

3. La Comisión de valoración realizará el estudio y valoración de acuerdo con los criterios 
establecidos en las bases reguladoras y los detallados en el apartado decimocuarto de esta 
convocatoria y a la vista de la disponibilidad presupuestaria, formulará un informe en el que 
figurará la aplicación de los criterios de valoración y el orden preferente resultante, indicando 
las personas o entidades beneficiarias propuestas y su cuantía y constatación del cumpli-
miento de requisitos de concurrencia, conforme a los principios de objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación, así como la puntuación obtenida y que será la base de la pro-
puesta de resolución del órgano instructor.

4. En su organización y funcionamiento se regirá por lo dispuesto para los órganos cole-
giados en los artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
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dico del Sector Público, y artículos 23 a 32 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización 
y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Decimosexto.— Propuesta de resolución.
1. El órgano instructor, a la vista del informe emitido por la comisión de valoración, formu-

lará la propuesta de Resolución provisional en un acto único, en los términos establecidos en 
el artículo 24 de la Orden EIE/271/2017, de 17 de febrero, modificado por el artículo 1, apar-
tado uno de la Orden EPE/1020/2021, de 12 de agosto, y se dará traslado a la entidad intere-
sada para cumplir con el trámite de audiencia; si la propuesta de Resolución se separa del 
informe técnico de valoración, en todo o en parte, el órgano instructor deberá motivar su de-
cisión, debiendo quedar constancia en el expediente. La entidad interesada, en el plazo de 
cinco días, podrá presentar las alegaciones que considere oportunas.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por la entidad interesada. En este caso, la propuesta de Resolución tendrá el carácter 
de definitivo.

2. La propuesta de resolución definitiva deberá expresar la relación de entidades solici-
tantes para las que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la 
puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como las con-
diciones y plazos de justificación de la subvención. Se notificará a las entidades interesadas, 
de forma individualizada, en los términos previstos en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Si la aceptación expresa no se comunica en el plazo de cinco días, a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, se considerará que la entidad propuesta como beneficiaria 
desiste de su solicitud.

La propuesta de resolución definitiva en ningún caso supone la creación de derecho al-
guno a favor de la entidad beneficiaria, frente a la Administración, mientras no se haya notifi-
cado la resolución de la concesión.

El órgano instructor elevará la propuesta de resolución definitiva al órgano competente 
para resolver.

Decimoséptimo.— Resolución.
1. La persona titular del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia es el órgano 

competente para resolver el procedimiento.
Evacuados los trámites del apartado anterior, la Consejera de Presidencia, Economía y 

Justicia, como órgano competente para la concesión, resolverá y notificará, individualmente a 
las entidades beneficiarias, mediante Orden, en el plazo máximo de tres meses, contados a 
partir de la fecha de finalización del plazo para presentar las solicitudes, y su contenido será 
el señalado en el artículo 26.2 de la Ley de Subvenciones de Aragón. No obstante, si la reso-
lución dictada se aparta en todo o en parte de la propuesta del instructor deberá motivarse 
suficientemente, debiendo dejar constancia en el expediente.

2. Transcurrido el citado plazo máximo, sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 26 apartado 4 de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Decimoctavo.— Publicidad y transparencia.
De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 

Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y en el artículo 
26.3 de la Ley de Subvenciones de Aragón, las subvenciones concedidas se publicarán en el 
Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón, en el Portal del Departamento de Presi-
dencia, Economía y Justicia y en la Base de datos Nacional de Subvenciones.

Las personas y entidades beneficiarias de estas ayudas deberán cumplir con las obliga-
ciones recogidas en el artículo 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Asimismo, las subvenciones conce-
didas se publicarán, de conformidad con lo previsto en su artículo 18 y en el artículo 26.3 de 
la Ley de Subvenciones de Aragón, en el catálogo de procedimientos del Portal de Transpa-
rencia del Gobierno de Aragón y en el del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia: 
en la página web del Gobierno de Aragón: https://transparencia.aragon.es/.

Decimonoveno.— Recursos, plazo y forma de interposición.
Contra la resolución de concesión, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Presidencia, Economía y Justicia, en 

https://transparencia.aragon.es/


cs
v:

 B
O

A2
02

41
12

10
07

21/11/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 227

33652

el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; o 
bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.

2. La presentación de los recursos se realizará en la Sede electrónica del Gobierno de 
Aragón, en los términos expuestos en el apartado décimo de la presente convocatoria.

Vigésimo.— Reformulación de solicitudes.
De acuerdo con el artículo 26 de la Orden EIE/271/2017, de 21 de febrero, y artículo 27 de 

la Ley de Subvenciones de Aragón, cuando la subvención tenga por objeto la financiación de 
actividades a desarrollar por la entidad solicitante y el importe a conceder sea inferior a la 
petición de ayuda, se podrá instar a la misma a reformular su petición para ajustar los com-
promisos y condiciones a la subvención otorgable.

Vigesimoprimero.— Modificación de la resolución de concesión.
Una vez recaída la resolución de concesión, la persona o entidad beneficiaria, podrá soli-

citar la modificación de su contenido en todo cuanto afecte a la forma o plazos de su ejecu-
ción. La solicitud de modificación se deberá fundamentar suficientemente y deberá formularse 
con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y, en todo caso, 
con anterioridad al momento en que finalice el plazo de ejecución de la actividad subvencio-
nada. La modificación sólo podrá autorizarse en el caso de que aparezcan circunstancias 
excepcionales que alteren, dificulten o imposibiliten el desarrollo de la actividad subvencio-
nada tal como fue aprobada y, en todo caso, si no daña derechos de terceros.

Vigesimosegundo.— Justificación de las subvenciones.
1. La justificación de las actuaciones objeto de subvención, deberá efectuarse conforme a 

lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden EIE/271/2017, de 21 de febrero, las bases que re-
gulan la presente convocatoria.

La modalidad de la justificación de la subvención toma la forma de cuenta justificativa con 
aportación de justificantes de gasto, de acuerdo con el artículo 72 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Los documentos justificativos se 
ajustarán a lo señalado en este apartado y deberán presentarse de manera telemática en el 
Registro electrónico accediendo a la Sede electrónica del Gobierno de Aragón e irán dirigidos 
a la Dirección General de Trabajo.

2. La documentación justificativa podrá presentarse hasta el 15 de noviembre de 2025.
3. La entidad beneficiaria presentará una cuenta justificativa de la actividad y gastos reali-

zados, y contendrá la siguiente información:
A)	Una memoria de actuación y/o declaración responsable, en su caso, acreditando el 

cumplimiento de la finalidad objeto de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y los resultados obtenidos.

B)	Certificado acreditativo firmado por la persona que actúe como representante legal de 
la entidad beneficiaria, del coste y financiación de las actividades realizadas para las 
que se han otorgado la subvención, y de otros ingresos o subvenciones que hayan fi-
nanciado la actividad subvencionada con indicación de importe y su procedencia.

C)	Una memoria económica justificativa que contendrá una relación clasificada de los 
gastos imputados a la actividad desarrollada y su coste, debidamente firmada por la 
representación legal de la entidad, que incluirá:

	 - Relación del personal que haya participado, identificando las personas trabajadoras y 
las personas que, expresamente, se hayan contratado para realizar la actividad sub-
vencionada, el coste por hora imputado y el número de horas invertidas en la actividad, 
así como el coste total correspondiente a cada una de ellas.

	 - Una relación de facturas, con identificación del acreedor, concepto, importe, fecha de 
emisión y fecha de pago.

	 - En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, 
así como los intereses derivados de los mismos.

D)	Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 37.3 de la Ley de Subvenciones 
de Aragón, deba de haber solicitado la entidad beneficiaria, con carácter previo a la 
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contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien. En 
concreto, cuando el importe del gasto subvencionable sea igual o superior a la cuantía 
de 40.000 euros, en el supuesto de ejecución de obra o de 15.000 euros, en el su-
puesto de suministros de bienes o prestación de servicios, la entidad beneficiaria de-
berá aportar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo 
a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o entrega del bien.

	 La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, 
en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. Todos los documentos que se presenten deberán corresponder a las actuaciones reali-
zadas en el periodo de realización de las actividades subvencionadas indicado en el apartado 
cuarto de esta convocatoria y deberán estar efectivamente pagados con anterioridad a la fi-
nalización del plazo de justificación, es decir, antes del 15 de noviembre de 2025. En caso de 
que los gastos aportados hayan sido objeto de otra subvención o ayuda, se deberá aportar 
certificado de la persona representante de la entidad indicado procedencia e importe subven-
cionado.

Los documentos justificativos del gasto y del pago deben estar emitidos en todo caso a 
nombre de la entidad beneficiaria.

5. La justificación de los gastos se efectuará con facturas o documentos contables de valor 
probatorio equivalente, y la del pago, con los justificantes de las transferencias bancarias o 
documentos acreditativos de los pagos realizados, de acuerdo con la normativa contenida en 
los reglamentos aplicables a los fondos europeos y en la normativa estatal y autonómica de 
desarrollo.

Los justificantes que consistan en facturas pagadas y la liquidación del IVA, figurará, 
además, el recibí firmado y sellado por la entidad. En su defecto, se acompañará recibo de la 
casa suministradora justificativo de haber cobrado dicho importe o documento acreditativo del 
pago de la factura presentada. Dichos documentos deberán corresponder a las actuaciones 
objeto de la subvención y, en el caso de que se hayan incluido en las mismas otros gastos, se 
detallará al dorso el importe que corresponda a la actuación subvencionada.

6. Los justificantes que correspondan a honorarios de profesionales deberán consistir en 
facturas firmadas y selladas (en caso de no ser electrónicas), en las que figurará el concepto 
al que se refieren las actuaciones por las que se extienden las mismas, así como la liquida-
ción por el IVA e IRPF cuando corresponda. Cuando existan contratos de arrendamiento de 
servicios, se aportará copia legible de los mismos y los justificantes de las cantidades deven-
gadas.

7. Si los justificantes corresponden a gastos de personal, se deberán aportar las nóminas, 
los boletines de cotización a la Seguridad Social y el IRPF, unidos a sus correspondientes 
justificantes de pago, no teniendo validez, a efectos de justificación, ninguna nómina que no 
vaya acompañada de dichos documentos.

8. Las nóminas deberán expresar claramente el nombre y dos apellidos de la persona 
trabajadora, DNI, el mes a que correspondan, la cuantía bruta, los descuentos y el importe 
líquido. Si en un mismo boletín de cotización a la Seguridad Social figurase el personal in-
cluido en los programas o actividades subvencionadas junto con otro de distinta finalidad, se 
detallará al dorso el importe correspondiente al trabajador/es de las actuaciones subvencio-
nadas, con indicación de la cuota empresarial y de la persona trabajadora.

9. En el caso de gastos de adquisición de los materiales de apoyo relacionados directa-
mente con la ejecución del proyecto como justificante del coste deberán además presentar 
factura detallada y justificación del pago de la factura.

10. En el caso de gastos directamente relacionados con la ejecución de la acción y de la 
subcontratación, se clasificarán en gastos específicos, dietas y desplazamientos y subcontra-
tación, deberán presentar además la siguiente documentación justificativa de cada uno de 
ellos:

- Gastos específicos: factura detallada de cada uno de los conceptos imputados y justifica-
ción de pago de la factura.

- Dietas y desplazamientos: factura o tique detallado de cada uno de los conceptos impu-
tados, hoja de liquidación de gastos por dietas y desplazamientos firmada por el perceptor y 
justificación de pago de la factura o de los gastos.

- Subcontratación: Documentación acreditativa de la especialización de la entidad a la que 
se contrata la realización de actividades, la descripción de las tareas de control y supervisión 
de la evolución de los trabajos desarrollados por la entidad subcontrata, los contratos, la fac-
tura detallada y justificación de pago. En su caso, presupuestos solicitados, tal y como se 
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establece en este apartado punto 3.D. Todo ello en cumplimiento de lo establecido en el apar-
tado vigésimo cuarto de la presente convocatoria.

11. En el caso de producirse pagos en efectivo, la cuantía máxima a aceptar, será de 1.000 
euros, de acuerdo con la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tribu-
taria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las 
actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, modificada por la Ley 11/2021, de 9 de 
julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva 
(UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen las normas 
contra las prácticas de elusión fiscal que inciden indirectamente en el funcionamiento del 
mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación 
de empleo.

Vigesimotercero.— Pago de las subvenciones.
1. El pago de la subvención concedida se realizará en su totalidad con cargo al ejercicio 

presupuestario de 2024 y 2025.
2. La entidad beneficiaria, una vez notificada la resolución de concesión, podrá solicitar un 

anticipo de la subvención concedida, de hasta el 50% de la subvención concedida en con-
cepto de anticipo.

3. Se perderá el derecho al cobro en los supuestos de falta de justificación y/o no hallarse 
al corriente frente a sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, o tenga pendiente 
de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón o sea 
deudor por resolución de procedencia de reintegro, salvo que la deuda sea menor a la sub-
vención concedida. En este caso, la deuda será compensada en la liquidación correspon-
diente si a la fecha de la misma todavía persistiera. Todo ello en base a la disposición adi-
cional segunda de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de Aragón para el 
ejercicio 2024.

4. La liquidación final del resto de la subvención se realizará una vez justificadas las ac-
ciones objeto de la presente Orden tras su finalización. Para ello la entidad beneficiaria de-
berá justificar la ejecución de un gasto de, al menos, el importe total del proyecto subvencio-
nado, hasta el plazo señalado en el apartado 4.2 de la presente Orden. Si el coste final de las 
acciones debidamente justificadas fuese inferior al señalado, el importe de la ayuda se redu-
cirá proporcionalmente.

Vigesimocuarto.— Subcontratación de la acción.
1. La realización de la acción subvencionada es obligación personal del beneficiario, 

dentro de los límites y con los requisitos previstos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

Con carácter general, la persona beneficiaria podrá subcontratar hasta un porcentaje que 
no podrá superar el 50% del importe total de la actividad subvencionada. De modo excep-
cional, se podrá contratar la ejecución total de la actividad, siempre que se acredite documen-
talmente la imposibilidad material de la beneficiaria para su ejecución directa, en los términos 
y límites establecidos en el artículo 34 de la Ley de Subvenciones de Aragón.

2. La entidad beneficiaria de la subvención deberá realizar directamente las siguientes 
funciones, no pudiendo delegar ni subcontratar con terceros su desarrollo total ni parcial:

- La planificación, organización, dirección, coordinación y supervisión de la acción, enten-
didas estas referidas, exclusivamente a la función directiva de dicha acción, de manera que 
la limitación no comprende, en su caso, la dirección científica del proyecto por el subcontra-
tista.

- La evaluación del programa o de los contenidos.
- La selección del personal del beneficiario y/o del subcontratista.
- La formación del personal del beneficiario y/o del subcontratista.
- La elaboración final de la memoria justificativa económica.
- La coordinación de todas las fases de realización de la actividad subvencionada.

Vigesimoquinto.— Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones vendrán obligadas a cumplir las obliga-

ciones que, con carácter general, se recogen en el artículo 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, así como, el artículo 9 de la Ley de Subvenciones 
de Aragón y, además las siguientes:

a)	 Realizar la actividad que fundamente la concesión de la subvención en la forma, condi-
ciones y plazo establecidos en esta convocatoria y en la resolución de concesión.
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b)	 Establecer medidas de difusión para dar la adecuada publicidad al carácter público de 
la financiación de la actividad o del proyecto incluyendo el logotipo completo de iden-
tidad gráfica (símbolo y denominación) del Gobierno de Aragón. Deberán adoptar las 
medidas de difusión contenidas en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre.

	 Además, respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del ob-
jeto de la actividad subvencionada, cuando la entidad beneficiaria deba hacer uso del 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón, habrá de solicitar con carácter previo 
a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Insti-
tucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y se 
distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad. Igualmente, si la 
entidad beneficiaria se viera obligada a realizar actividades de promoción y publicidad 
en las que figure el identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de 
sus variantes, la creatividad y el plan de medios de dichas actividades deberá ser ob-
jeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, del preceptivo informe favo-
rable de la Comisión de Comunicación Institucional, con objeto de su revisión y com-
probación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la adecuada 
distribución entre los diferentes medios y soportes.

c)	 Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comporta-
miento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

d)	 Gestionar y realizar de forma directa aquellas actividades que constituyan el contenido 
principal de la subvención que se solicita, a excepción de aquellas actividades que 
puedan ser subcontratadas.

e)	 Presentar la justificación de los gastos efectuados con cargo a la subvención conce-
dida, en la forma, condiciones y plazo establecidos en esta convocatoria, en donde se 
acredite el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinaron la concesión o disfrute de 
la subvención.

f)	 Comunicar a la Dirección General de Trabajo tan pronto como se conozca, la obtención 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera de las administraciones o entes públicos o privados, nacionales o de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, así como su importe y la aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos.

g)	 Comunicar a la Dirección General de Trabajo aquellas circunstancias que, como con-
secuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la subvención, pudieran dar lugar a la modificación de la resolución.

h)	 Conservar y proporcionar al órgano de seguimiento, cuando este lo solicite, todos los 
documentos justificativos originales de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de com-
probación y control por el órgano concedente, y en su caso, de las actuaciones de 
control, en su modalidad de función interventora o control financiero, que competen a 
los órganos correspondientes y de las actuaciones previstas en la legislación de la 
Cámara de Cuentas y del Tribunal de Cuentas en relación con las subvenciones con-
cedidas, de acuerdo con el título IV de la Ley de Subvenciones de Aragón.

i)	 Cumplir con las obligaciones derivadas de la Ley de 8/2015, de 25 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y las obliga-
ciones establecidas en el artículo 18 de la Orden EIE/271/2017, de 21 de febrero, por 
la que se establecen las bases reguladoras.

j)	 Cumplir con las obligaciones de estar al corriente en las obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda pendiente de pago con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás establecidas en la norma-
tiva reguladora en materia de subvenciones.

	 En este sentido, la presentación de la solicitud de subvención faculta al órgano gestor 
paraefectuar, en el ejercicio de sus competencias, las consultas y las verificaciones 
necesarias para comprobar la exactitud de los datos y documentos requeridos que ya 
se encuentren en poder de esta Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier otra Administración, a través de sus redes corporativas o mediante consulta 
a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados 
al efecto. No obstante, la entidad interesada podrá oponerse expresamente a que sean 
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consultados o recabados los datos especificados en este apartado. En este caso, de-
berá aportar los documentos sobre los que se oponga a la consulta junto con la soli-
citud y, además, ejercer el derecho de oposición a través del formulario de solicitud.

k)	 Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos, exigidos en el artículo 19, o aquellos que se exijan en las bases regula-
doras que se desarrollen en las Comunidades Autónomas, con la finalidad de garan-
tizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

l)	 Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m)	Presentar al Departamento de Presidencia, Economía y Justicia toda la documentación 
justificativa de las actividades realizadas en base a lo establecido en esta convocatoria, 
dentro de la memoria se deberán especificar el cumplimiento de los indicadores del 
Plan Estratégico de Subvenciones de Aragón.

3. El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la minoración, suspensión, 
revocación, y en su caso, al reintegro de las ayudas percibidas en los términos previstos en 
la legislación sobre ayudas y subvenciones.

Vigesimosexto.— Reintegros.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención y hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, conforme a lo establecido en el título III de la Ley de Subvenciones 
de Aragón, en el artículo 16 de la Orden EIE/271/2017, de 21 de febrero, y en el artículo 22 
de la Orden TES/864/2023, de 21 de julio.

Vigesimoséptimo.— Comprobación y control de las subvenciones.
1. El Departamento de Presidencia, Economía y Justicia ostenta la facultad de efectuar 

cuantas actuaciones de comprobación del cumplimiento de las condiciones impuestas para la 
percepción de las subvenciones considere precisas, de conformidad con la normativa apli-
cable.

2. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Departamento concedente tanto durante 
el periodo subvencionable, así como en periodos posteriores, las personas beneficiarias de 
las ayudas estarán sometidas al control financiero de la Intervención General de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón y al previsto en el resto de disposiciones apli-
cables en la materia, incluido, en su caso, lo establecido en la normativa comunitaria. Con 
este fin las personas beneficiarias estarán obligadas a prestar la debida colaboración y apoyo 
al personal encargado de realizar el control financiero, aportando y facilitando la información 
que se considere necesaria. Asimismo, tendrán la obligación de facilitar a la Cámara de 
Cuentas de Aragón y al Tribunal de Cuentas la información que les sea requerida por éstos 
en el ejercicio de sus funciones.

Vigesimoctavo.— Evaluación de las acciones subvencionadas.
Las entidades beneficiarias de las subvenciones quedarán obligadas a presentar ante el 

órgano instructor un conjunto de indicadores para cada una de las acciones financiadas, que 
permitirán evaluar de manera objetiva y cuantificable los resultados obtenidos en la realiza-
ción de estas, tanto de su contenido técnico, como de su eficacia, eficiencia y economía, con 
el objetivo de determinar si la financiación de las acciones ha tenido alguna incidencia en la 
promoción de la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, especialmente 
en las pequeñas empresas.

El conjunto de indicadores de esta convocatoria son los siguientes:
- Número de usuarios que han recibido cada acción subvencionada.
- Grado de satisfacción con el resultado de la acción.
- Originalidad de las acciones subvencionadas.
- Desarrollo de la acción, a nivel de territorio, en la Comunidad Autónoma de Aragón.
- Cumplimiento de los objetivos señalados en la EASST.

Vigesimonoveno.— Responsabilidad y régimen sancionador.
Las entidades beneficiarias de las subvenciones quedarán sometidas a las responsabili-

dades y régimen sancionador que, sobre infracciones y sanciones administrativas en materia 
de subvenciones, establece el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el título V de 
la Ley de Subvenciones de Aragón.
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Trigésimo.— Protección de datos.
1. A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, los datos personales recabados como consecuencia de la participación en 
los procesos de concesión de ayudas de la Dirección General de Trabajo, serán incorporados 
a la actividad de tratamiento: “Subvenciones y ayudas de la Dirección General de Trabajo”, 
con la finalidad de realizar la gestión, el seguimiento y el control de las acciones subvencio-
nadas.

2. Los datos recabados son necesarios para cumplir el interés público o ejercicio de po-
deres públicos y podrán ser cedidos a las Administraciones Públicas en los casos previstos 
por la Ley.

3. Las personas titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectifica-
ción, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos, 
así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la Sede elec-
trónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios nor-
malizados disponibles.

4.Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de trata-
miento en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=600.

Trigesimoprimero.— Plan Estratégico de Subvenciones.
Se incluye, como anexo a la presente convocatoria, nueva ficha del Plan estratégico de 

subvenciones, que conforma nueva línea de subvención en concurrencia competitiva y, en 
concreto, dentro del Área competencia de la Dirección General de Trabajo con objetivos es-
tratégicos concretos en prevención de riesgos laborales.

Trigesimosegundo.— Eficacia.
La presente Orden producirá efectos con la publicación del extracto de esta convocatoria 

en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Presidencia, Economía y Justicia, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; o 
bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día de publicación 
del extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=600


cs
v:

 B
O

A2
02

41
12

10
08

21/11/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 227

33658

ORDEN PEJ/1385/2024, de 11 de noviembre, por la que se modifica la ampliación el 
crédito presupuestario previsto y se modifica la ORDEN EEI/1766/2023, de 26 de no-
viembre, por la que se convocan la preevaluación y concesión de ayudas, correspon-
dientes al ejercicio 2024, destinadas a proyectos empresariales para la Transformación 
y Desarrollo Industrial en Aragón, Línea TDI-FEDER, en el marco del programa de ayu-
das a la industria y la PYME en Aragón (PAIP).

Mediante Orden EEI/1766/2023, de 26 de noviembre, de la Vicepresidenta Segunda y 
Consejera de Economía, Empleo e Industria, publicada en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones y en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 232, de 1 de diciembre de 2023, se 
convocan la preevaluación y concesión de ayudas destinadas a proyectos empresariales para 
la Transformación y Desarrollo Industrial en Aragón, Línea TDI-FEDER.

Dicha convocatoria de ayudas cuenta con cofinanciación proveniente del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER), a través del Programa Operativo FEDER Aragón 2021-
2027; Objetivo específico 1.1:” Desarrollo y mejora de las capacidades de investigación e in-
novación y la implantación de tecnologías avanzadas”, focalizado en el refuerzo del creci-
miento sostenible y la competitividad de las empresas industriales.

Puesto que la convocatoria se publica en el ejercicio anterior al de la disponibilidad de los 
fondos financiadores, la tramitación se llevó a cabo con arreglo al procedimiento de tramita-
ción anticipada previsto en el ordenamiento jurídico de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con fecha 29 de diciembre de 2023, se publica la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, dotando de cré-
dito suficiente para hacer frente a un incremento del crédito presupuestario de la Orden 
EEI/1766/2023, de 26 de noviembre. Con fecha 6 de junio de 2024, se publica la Orden 
EEI/570/2024, de 29 de mayo, que amplía el crédito presupuestario de la convocatoria en un 
millón trescientos mil euros (1.300.000 euros) provenientes de la partida 
15050/7231/770045/91002, cuantía que procede de fondos propios de la Comunidad Autó-
noma (91002).

Vistas las previsiones de senda financiera del Programa FEDER Aragón 2021-2027 para 
el Objetivo específico 1.1, en el que se incluye este programa de ayudas, y en base al artículo 
14 de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024, se realiza el cambio del crédito de la mencionada ampliación 
de fondos propios a fondos cofinanciados, realizando la siguiente modificación presupues-
taria:

G/7231/770045/91002 - 1.300.000 euros G/7231/770045/14210 + 520.000 euros 
 G/7231/770045/91001 + 780.000 euros 

 
(Autorización de modificación presupuestaria del Consejero de Hacienda, Interior y Admi-

nistración Pública de 15 de octubre de 2024. Expediente número 3150000037).
De acuerdo con lo anterior y en el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas 

por el Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos; el Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente 
del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a la Vicepresidenta y Consejera de Presi-
dencia, Economía y Justicia; el Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, y en el ejercicio de la competencia otorgada en el artículo 19 del texto refun-
dido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.— Modificar la ampliación de crédito de un millón trescientos mil euros (1.300.000 
euros) de la Orden EEI/1766/2023, aprobada por Orden EEI/570/2024, de 29 de mayo, ubi-
cando dicha cuantía en los siguientes fondos financiadores: 520.000 euros de retornos del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER (Programa Operativo de Aragón 2021-2027) 
(14210), y 780.000 euros afectados de la Comunidad Autónoma (91001).

Segundo.— Ordenar la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.
La presente Orden pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá interponerse, 

potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Presidencia, Economía y Jus-
ticia en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
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1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
También podrá presentarse directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ORDEN PEJ/1386/2024, de 11 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y el Ayuntamiento de 
Barbastro para la implementación de Puntos Violeta.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0224, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 1 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Presidencia, Economía y Justicia y el Presidente del Ayuntamiento de Barbastro, y de con-
formidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0224.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0224
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0224
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0224
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ORDEN PEJ/1387/2024, de 11 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y el Ayuntamiento de 
Borja para la implementación de Puntos Violeta.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0212, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 1 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón y el Presidente del Ayuntamiento 
de Borja, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0212.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0212
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0212
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0212
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ORDEN PEJ/1388/2024, de 11 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y el Ayuntamiento de 
Calamocha para la implementación de Puntos Violeta.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0213, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 1 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón y la Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento de Calamocha, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 
artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0213.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0213
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0213
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0213
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ORDEN PEJ/1389/2024, de 11 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y el Ayuntamiento de 
Calanda para la implementación de Puntos Violeta.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0214, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 1 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón y el Presidente del Ayuntamiento 
de Calanda, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he re-
suelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0214.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0214
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0214
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0214
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ORDEN PEJ/1390/2024, de 11 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y el Ayuntamiento de 
Cuarte de Huerva para la implementación de Puntos Violeta.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0219, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 1 de octubre de 2024, por la Vicepresi-
denta y Consejera de Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón y la Presi-
denta del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, y de conformidad con lo dispuesto en los apar-
tados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0219.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0219
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0219
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0219
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ORDEN PEJ/1391/2024, de 11 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y el Ayuntamiento de 
Huesca para la implementación de Puntos Violeta.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0226, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 1 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Presidencia, Economía y Justicia y la Presidenta del Ayuntamiento de Huesca, y de con-
formidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0226.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0226
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0226
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0226
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ORDEN PEJ/1392/2024, de 12 de noviembre, por la que se reconoce, en concreto, la 
utilidad pública de la instalación “Subestación eléctrica Canteras 30/132 kV y línea de 
alta tensión de la subestación eléctrica Canteras a la subestación eléctrica Montetorre-
ro”, ubicada en los términos municipales de Fuendetodos, Puebla de Albortón, Valma-
drid y Zaragoza, provincia de Zaragoza, promovida por la mercantil Desarrollo Eólico 
Las Majas XIV, SL. Expediente: AT 040/2018.

Examinado el expediente relativo a la solicitud de reconocimiento, en concreto, de la uti-
lidad pública de la instalación “Subestación eléctrica Canteras 30/132 kV y línea de alta ten-
sión de la subestación eléctrica Canteras a la subestación eléctrica Montetorrero”, ubicada en 
los términos municipales de Fuendetodos, Puebla de Albortón, Valmadrid y Zaragoza, pro-
vincia de Zaragoza, promovida por la mercantil Desarrollo Eólico Las Majas XIV, SL, expe-
diente AT 040/2018, constan los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 24 de noviembre de 2022, de la Directora del Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 240, de 14 de diciembre de 2022), se otorga autorización administrativa 
previa y de construcción de la instalación “Subestación eléctrica Canteras 30/132 kV y línea 
de alta tensión de la subestación eléctrica Canteras a la subestación eléctrica Montetorrero”.

Segundo.— Con fecha 19 de enero de 2021, se solicitó declaración de utilidad pública por 
parte la mercantil Desarrollo Eólico Las Majas XIV, SL, para la instalación “Subestación eléc-
trica Canteras 30/132 kV y línea de alta tensión de la subestación eléctrica Canteras a la 
subestación eléctrica Montetorrero”, ubicada en Fuendetodos, Puebla de Albortón, Valmadrid 
y Zaragoza. La promotora aportó la relación de bienes y derechos afectados considerados de 
necesaria expropiación, identificando las afecciones para cada uno de ellos.

Tercero.— La solicitud de reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de la instala-
ción se sometió a información pública, insertándose anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 92, de 14 de mayo de 2024, y en prensa el 14 de mayo de 2024.

Fueron enviadas notificaciones a los Ayuntamientos e individuales a todos los afectados 
titulares en el Catastro Inmobiliario.

Durante la fase de autorización, se trasladó la documentación técnica aportada por la pro-
motora, a las distintas administraciones, organismos, empresas de servicio público o de ser-
vicios de interés general, cuyos bienes han resultado afectados en el expediente. En paralelo, 
se les solicitó informe, condicionado o se abrió el plazo para efectuar alegaciones. Con rela-
ción a la declaración de utilidad pública sólo se ha recibido notificación del Ayuntamiento de 
Valmadrid, en fecha 17 de julio de 2024, certificando la ausencia de alegaciones.

En relación a los organismos que no han emitido informe, se considera que no existe ob-
jeción por su parte, conforme al artículo 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Cuarto.— Durante el trámite de información pública se recibió la siguiente alegación: A1, 
presentada por la empresa con CIF B99391880.

Quinto.— Las alegaciones fueron contestadas por la empresa beneficiaria y, posterior-
mente, el Servicio Provincial de Zaragoza realizó las oportunas consideraciones que constan 
en el informe emitido por ese órgano, en fecha 19 de septiembre de 2024.

Sexto.— El Servicio Provincial de Zaragoza ha emitido informe sobre la tramitación del 
procedimiento, recogiendo los trámites establecidos en la legislación de aplicación e infor-
mando favorablemente el reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de la instalación. 
El anexo del informe determina la relación de bienes y derechos que es considerada de ne-
cesaria expropiación.

Fundamentos jurídicos

Primero.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
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concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, corresponde a la Con-
sejera de Presidencia, Economía y Justicia, previa tramitación del expediente por el Servicio 
Provincial de la provincia en la que se ubique la instalación, acordar la declaración de utilidad 
pública de la misma. Esta competencia corresponderá al Gobierno de Aragón “en caso de 
oposición de organismos u otras entidades de derecho público”.

Según el apartado primero del citado precepto, “la expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para la ejecución de instalaciones de producción de energía eléctrica a 
partir de la energía eólica y el establecimiento e imposición y ejercicio de la servidumbre de 
paso se regirán por lo establecido en la legislación estatal”.

Segundo.— El artículo 54 de la Ley 24/2013, 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (en 
adelante, LSE), declara “de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre 
de paso”, exigiéndose para su reconocimiento que “la empresa interesada lo solicite, inclu-
yendo el proyecto de ejecución de la instalación y una relación concreta e individualizada de 
los bienes o derechos, que el solicitante considere de necesaria expropiación” (artículo 55 
LSE).

En cuanto a sus efectos, el artículo 56 LSE dispone que la declaración de utilidad pública 
“llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de 
los derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa”, y “supondrá el derecho a que le 
sea otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad pú-
blica se determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica 
sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comu-
nidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras 
y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública”.

La regulación de la servidumbre de paso y las limitaciones a su constitución se contiene 
en los artículos 56 y 57 de la LSE; preceptos que, al igual los anteriormente mencionados, son 
desarrollados por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica.

Tercero.— En el expediente instruido al efecto, se han cumplido los trámites de procedi-
miento establecidos en el Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, en la LSE, en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas vigentes de aplicación.

Cuarto.— Con respecto a las alegaciones presentadas durante el período de información 
pública, visto el contenido de las mismas y las respuestas de la promotora, así como el in-
forme del Servicio Provincial de Zaragoza, que se da por reproducido en esta Orden, es ne-
cesario señalar lo siguiente:

Alegación A1, presentada por la empresa con CIF B99391880, solicitando confirmación de 
la desafección de una parcela. La parcela fue desafectada mediante Declaración responsable 
de la empresa beneficiaria.

Quinto.— Como consecuencia de lo expuesto anteriormente y, de acuerdo con el informe 
del Servicio Provincial de Zaragoza, los bienes y derechos que son considerados de nece-
saria expropiación, ya sea por no haberse formulado alegaciones sobre los mismos, por no 
haber sido estimadas las alegaciones presentadas o por la inexistencia de acuerdos con sus 
titulares, se relacionan en el anexo de esta Orden.

En dicho anexo se han excluido las parcelas, identificadas en el informe del Servicio Pro-
vincial de Zaragoza, respecto de las que la promotora ha manifestado la existencia de 
acuerdos alcanzados con los propietarios afectados.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demás legislación de general 
aplicación, resuelvo:

Primero.— Reconocer, en concreto, la utilidad pública de la instalación “Subestación eléc-
trica Canteras 30/132 kV y línea de alta tensión de la subestación eléctrica Canteras a la 
subestación eléctrica Montetorrero”, ubicada en los términos municipales de Fuendetodos, 
Puebla de Albortón, Valmadrid y Zaragoza, provincia de Zaragoza, promovida por la mercantil 
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Desarrollo Eólico Las Majas XIV, SL, expediente AT 040/2018, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 54 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Segundo.— La utilidad pública se extiende a los efectos de expropiación forzosa, de los 
bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la 
servidumbre de paso relacionados en el anexo de esta Orden, de acuerdo con la fundamen-
tación jurídica expresada, así como el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización 
para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de do-
minio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o 
de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los 
mismos y zonas de servidumbre pública.

Tercero.— Notificar a los interesados la presente Orden y proceder a su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 60 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el 
mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con el artículo 
64 de la citada Ley 5/2021, de 25 de junio, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, sin que ambos puedan simultanearse.

Zaragoza, 12 de noviembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/1393/2024, de 15 de noviembre, por la que se modifica la Orden 
ECD/1132/2024, de 18 de septiembre, por la que se convocan ayudas para las Federa-
ciones Deportivas Aragonesas, para la preparación y participación de las selecciones 
aragonesas en los Campeonatos de España en Edad Escolar convocados por el Con-
sejo Superior de Deportes.

El texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, regula la actividad subvencional de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
En el artículo 11 de la misma se contemplan las bases reguladoras, como la normativa que 
establece y desarrolla el régimen jurídico de las subvenciones.

Mediante Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, se aprobaron las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de Deporte, cuyo artículo 16.4 establece que, “Sin 
perjuicio de que en las correspondientes convocatorias pueda establecerse un plazo anterior, 
la documentación justificativa se presentará con anterioridad al día 13 de diciembre del año 
de la convocatoria, u Orden de concesión o convenio en el caso de ayudas directas…”.

Con cargo al presupuesto del ejercicio 2024, mediante la Orden ECD/1132/2024, de 18 de 
septiembre, se convocan ayudas para las Federaciones Deportivas Aragonesas, para la pre-
paración y participación de las selecciones aragonesas en los Campeonatos de España en 
Edad Escolar convocados por el Consejo Superior de Deportes, determinándose un plazo de 
justificación anterior a dicha fecha límite.

No obstante, a la vista del estado en que se encuentra la tramitación del procedimiento, 
resulta necesario, para garantizar la resolución del mismo previamente a la finalización del 
plazo de justificación, la ampliación de éste, dentro de los límites establecidos por la Orden 
ECD/686/2020, de 23 de julio.

En virtud de lo anterior y en uso de las competencias atribuidas por el Decreto de 12 de 
julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los 
Departamentos, y del Decreto 1/2024, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Presidencia, Interior y Cultura, de aplica-
ción en tanto se apruebe el Decreto por el que se apruebe la estructura orgánica del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte, dispongo:

Artículo único. Modificación del apartado 3 del artículo 17 de la Orden ECD/1132/2024, de 
18 de septiembre, por la que se convocan ayudas para las Federaciones Deportivas Arago-
nesas, para la preparación y participación de las selecciones aragonesas en los Campeo-
natos de España en Edad Escolar convocados por el Consejo Superior de Deportes.

Se modifica el apartado 3 del artículo 17 de la Orden ECD/1132/2024, de 18 de sep-
tiembre, por la que se convocan ayudas para las Federaciones Deportivas Aragonesas, para 
la preparación y participación de las selecciones aragonesas en los Campeonatos de España 
en Edad Escolar convocados por el Consejo Superior de Deportes, que queda redactado de 
la siguiente manera:

“3. En todo caso, el plazo para la justificación de las ayudas comenzará el día de la publi-
cación de la Orden de resolución del procedimiento y finalizará el 11 de diciembre de 2024, 
pudiéndose proceder a la revocación del acto de concesión de aquellas que no estuvieren 
debidamente justificadas en el plazo fijado (por incumplimiento de la obligación de justificar o 
por justificación insuficiente), siempre de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, con la consiguiente pérdida del derecho de 
cobro de la subvención.”

Disposición final única. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos desde el día de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2024.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

EXTRACTO de la Orden PEJ/1384/2024, de 11 de noviembre, por la que se aprueba la 
convocatoria plurianual para la concesión de subvenciones para la realización de acti-
vidades en el ámbito de la prevención de riesgos laborales, correspondientes a 2024.

BDNS (Identif.): 785734.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/785734).

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
La presente convocatoria tiene por objeto convocar, para su ejecución durante 2024 y 

2025, en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones públicas para la realización de 
actividades, conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labo-
rales, con el fin de promover la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, 
especialmente en las pequeñas empresas.

El ámbito geográfico de las actividades objeto de esta subvención será en las empresas y 
centros de trabajo de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones.
1. Las bases para la concesión de estas subvenciones son las que se articulan en la Orden 

EIE/271/2017, de 21 de febrero, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 52, de 16 de marzo de 
2017), modificadas mediante Orden EPE/297/2021, de 22 de marzo,(“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 75, de 8 de abril de 2021) y Orden EPE/1020/2021, de 12 de agosto, (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 178, de 26 de agosto de 2021).

A esta convocatoria le serán de aplicación los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7.1, 17.1, 18.1 y 20 
a 25, excepto el artículo 23.3,4 y 5 de la Orden TES/864/2023, de 21 de julio, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en régimen de concu-
rrencia competitiva, para la realización de actividades en el ámbito de la prevención de riesgos 
laborales conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales. 
Los restantes artículos de la Orden anteriormente indicada serán supletorios.

2. A esta convocatoria le será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, así como cual-
quier otra norma de pertinente aplicación.

Tercero.— Entidades beneficiarias.
1. De la concesión de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria se podrán 

beneficiar las organizaciones a las que se refiere el artículo 12 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en su ámbito 
sectorial correspondiente, así como las fundaciones u otras entidades constituidas por estas 
y aquellas para la consecución de cualquiera de sus fines.

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden serán 
las entidades y organizaciones con ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de 
Aragón que, en el momento de presentar la solicitud, cumplan con los siguientes requisitos 
generales:

Estar legalmente constituidas e inscritas en el registro correspondiente.
Tener personalidad jurídica propia y capacidad de obrar y no encontrarse dentro de los 

supuestos regulados por el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, con la Hacienda del 

Estado, la Hacienda de la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social, así como no tener 
deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma ni ser deudor por Resolución 
de procedencia de reintegro de las causas recogidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/785734
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/785734
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17 de noviembre, General de Subvenciones. Para la acreditación de estos requisitos, la pre-
sentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización del órgano gestor 
para la consulta de dichos datos tanto ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
la Tesorería General de la Seguridad Social como ante los órganos de la Administración tribu-
taria de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de los sistemas electrónicos habilitados 
al efecto, de acuerdo con el artículo 23 de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Sin embargo, podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades que 
tengan deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón 
siempre que la deuda sea menor a la subvención que se pueda conceder.

En caso de que la persona interesada se oponga a que el órgano gestor recabe los certi-
ficados citados, deberá aportarlos con la solicitud, según lo establecido en el apartado deci-
motercero de la misma.

Acreditar, mediante declaración responsable, el efectivo cumplimiento de los requisitos y 
la realización de la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido concedidas con 
anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores, aunque se trate de 
diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9, apartado b) de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Cumplir con la normativa de transparencia en los términos establecidos en la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón. El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante declaración responsable.

Cumplir los requisitos exigidos en la legislación medioambiental conforme a lo exigido en 
el artículo 44 de la Ley de Subvenciones de Aragón. El cumplimiento de este requisito se 
acreditará mediante declaración responsable, que será verificada por el órgano instructor, 
solicitando informe al Departamento competente en materia de medio ambiente.

No haber sido sancionado/a mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia ju-
dicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de acuerdo con 
el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres en Aragón, así como por la legislación de derechos y garantías de las personas 
con discapacidad. El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante declaración res-
ponsable.

No haber sido sancionado/a mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo estable-
cido en el artículo 39 la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en 
la Comunidad Autónoma de Aragón. El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante 
la declaración responsable.

No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por realización de ac-
ciones u omisiones contrarias a la memoria democrática de Aragón, en los términos estable-
cidos en el artículo 33 de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrática de 
Aragón. El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante declaración responsable.

Que no ha obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cualquier operación, ni aún 
para fines distintos de la subvención solicitada, al objeto de dar cumplimiento a lo previsto en 
el apartado 5 de la disposición adicional segunda de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. El cumplimiento 
de este requisito se acreditará mediante declaración responsable.

No haber sido sancionado/a mediante resolución administrativa firme por la autoridad la-
boral competente, con las sanciones accesorias de exclusión de acceso de ayudas y benefi-
cios derivados de la aplicación de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46 
bis del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. El cumplimiento de este 
requisito se acreditará mediante declaración responsable, que será verificada por el órgano 
instructor de la Dirección General de Trabajo, emitiendo informe como autoridad laboral.

3. La presentación de la solicitud de subvención, salvo manifestación expresa de lo con-
trario, conllevará la autorización del solicitante a la Dirección General de Trabajo, para re-
cabar los informes a que se refiere este apartado.

Cuarto.— Actuaciones subvencionables.
1. La actuación subvencionable en esta convocatoria es la realización de actividades de 

ámbito intersectorial con el fin de promover la mejora de las condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo, especialmente en las pequeñas empresas.

2. El plazo para el desarrollo de las acciones se computará desde la concesión de la sub-
vención y finalizará el 30 de septiembre de 2025.
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3. Las actuaciones no podrán destinarse a financiar la realización de acciones dirigidas al 
cumplimiento de las obligaciones preventivas empresariales, previstas en los artículos 18 y 19 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, o en cualesquiera otras previstas en la normativa de 
prevención de riesgos laborales.

4. Las acciones de carácter intersectorial podrán ser:
Acciones de información: Serán aquellas que persigan la difusión entre trabajadores y 

empresarios de los principios de acción preventiva de los riesgos laborales o de las normas 
concretas de aplicación de tales principios.

Acciones de asistencia técnica: Serán aquellas que estén dirigidas al estudio y resolución 
de problemas, derivados de la aplicación práctica y material de las actuaciones preventivas 
que incluyan atención y asesoramiento realizados por recursos técnicos especializados.

Acciones de formación: Consistirán en el diseño de los métodos y de los contenidos de 
programas en especial, elaboración, diseño e implantación de acciones formativas en materia 
de prevención de riesgos laborales, de carácter presencial y/o a través de medios telemáticos 
de cursos, seminarios, talleres, jornadas técnicas etc.

Acciones de promoción del cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos la-
borales: serán aquellas que fomenten el conocimiento y la aplicación por empresarios y tra-
bajadores de las disposiciones legales, reglamentarias y convencionales en materia de pre-
vención de riesgos laborales en especial a través de mecanismos e instrumentos desarrollados 
en los ámbitos sectoriales y territoriales de la actividad productiva. Se Incluirá la realización 
de un análisis de los resultados obtenidos en la mejora de las condiciones laborales de las 
personas trabajadoras.

Quinto.— Gastos subvencionables.
1. La subvención concedida se destinará a cubrir los siguientes gastos que de manera 

indubitada estén relacionados con la actividad objeto de la subvención y hayan sido con-
traídos durante el periodo de ejecución establecido en el apartado cuarto de la presente con-
vocatoria para la realización de la actividad objeto de la ayuda. En ningún caso el coste de 
adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor del mercado.

Y en concreto, los gastos que a continuación se relacionan:
1.1. Las retribuciones del personal interno que realiza la acción.
1.2. Los gastos de adquisición de los materiales de apoyo relacionados directamente con 

la ejecución del proyecto. Incluye conceptos tales como bibliografía, bases de datos informa-
tizadas y cualquier otra documentación, cuya necesidad deberá acreditarse. La adquisición 
de bibliografía no podrá superar el 1% de la subvención concedida.

1.3. Los gastos directamente relacionados con la ejecución de la acción, en concreto 
gastos específicos relacionados con la celebración de eventos, las dietas y desplazamientos, 
incluyendo los gastos de manutención, locomoción, alojamiento, etc, del personal asignado al 
desarrollo del proyecto y los costes indirectos, los propios del funcionamiento regular de la 
entidad adjudicataria y que sirven de sostén para que sea posible la ejecución de las activi-
dades que desarrolla.

1.4. Los importes correspondientes al coste derivado de la subcontratación total o parcial 
de la actividad subvencionada con otra entidad, en cuyo caso, habrá de tenerse en cuenta lo 
establecido en el apartado vigésimo cuarto de esta convocatoria.

2. Los importes relativos a gastos de personal, desplazamiento y alojamiento, en lo que 
excedan a los fijados como máximos para la categoría equivalente del personal al servicio del 
Gobierno de Aragón, no se considerarán subvencionables. En cualquier caso y, según el 
punto 100 del Plan de Racionalización del Gasto Corriente del Gobierno de Aragón, las retri-
buciones del personal directivo únicamente se subvencionarán hasta el límite de las retribu-
ciones de un Director General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Los gastos de desplazamiento y alojamiento se justificarán aportando facturas para acreditar 
su pago, o los oportunos recibos, desglosados los importes percibidos, por conceptos.

Teniendo en cuenta el punto 93 del citado Plan, los importes máximos que se podrán finan-
ciar, serán los mismos que los previstos en la normativa vigente para las indemnizaciones por 
razón del servicio al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el grupo 2.

3. No se considerarán subvencionables:
Los bienes de inversión ni sus gastos de amortización, la adquisición de equipamiento, ni 

la de mobiliario e infraestructuras, ni los gastos cuyo valor sea superior al de mercado, ni 
todos aquellos que no respondan de manera indubitada a la naturaleza de la actividad sub-
vencionada, de acuerdo en todo caso con lo señalado en el artículo 37 de la Ley de Subven-
ciones de Aragón.
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Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
Los gastos de procedimientos judiciales.
La adquisición de equipos y material inventariable.
Las comisiones, indemnizaciones y otros gastos suplementarios acordados para el per-

sonal.
Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación y los 

impuestos personales sobre la renta.
4. Todos los gastos imputados con cargo a la subvención deberán corresponder a las ac-

tividades subvencionadas y estar realizados en el periodo indicado en el apartado cuarto de 
esta convocatoria, y estar pagados con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de 
justificación establecida en el apartado vigésimo segundo punto 2 de la presente convoca-
toria.

5. Los gastos subvencionables se regirán por lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo 37 de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Sexto.— Cuantía de la subvención.
1. El importe de la subvención será como máximo de 112.495 € (ciento doce mil cuatro-

cientos noventa y cinco euros) por entidad beneficiaria. En el caso de percibir otras ayudas 
públicas para la misma actividad, la suma de las mismas no podrá superar el coste total del 
proyecto presentado por cada entidad beneficiaria. El importe del proyecto no alcanzado por 
la subvención que se otorgue será cubierto con fondos propios de la entidad beneficiaria.

2. Las subvenciones se concederán hasta agotar la consignación presupuestaria, con el 
límite máximo de 112.495 € (ciento doce mil cuatrocientos noventa y cinco euros) por entidad 
beneficiaria.

Séptimo.— Trámites electrónicos con la Administración.
1. Según lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas jurídicas de-
berán realizar los trámites relacionados con el presente procedimiento a través de medios 
electrónicos.

2 Las entidades que deseen participar en la presente convocatoria deberán en relación 
con el presente procedimiento:

a)	 Presentar la solicitud por medios electrónicos, tal y como se especifica en el apartado 
undécimo, duodécimo y decimotercero de la presente convocatoria.

b)	 Tramitar las aportaciones, alegaciones, aceptación y renuncias en formato electrónico 
en la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, a través del Servicio 
digital Aportación de documentos a procedimientos en trámite (https://www.aragon.es/
tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite).

	 Tramitar las subsanaciones a través del Servicio digital https://www.aragon.es/tramites/
subsanacion-de-procedimientos-en-tramite.

	 Las subsanaciones, aportaciones y renuncias se presentarán a través de la indicada 
herramienta, desde el apartado “Aportaciones”, e irán dirigidas a la Dirección General 
de Trabajo del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia.

c)	 Interponer los recursos administrativos en formato electrónico en la Sede electrónica 
de la Administración Pública de Aragón, a través del Servicio digital Interposición de 
recursos ante la Administración (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-
ante-la-administracion), desde el apartado “Recursos”, especificando como destina-
taria la Secretaria General Técnica del Departamento de Presidencia, Economía y Jus-
ticia.

3. Las comunicaciones que realice la Administración a la entidad solicitante o su represen-
tante se practicarán a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas del Gobierno de 
Aragón, disponible en el enlace: https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico de la entidad inte-
resada que ésta haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notifica-
ción en la Sede electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la noti-
ficación sea considerada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por medios 
electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su 
contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de 

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
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la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dando 
por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Octavo.— Plazos de solicitud y forma de presentación.
1. La solicitud será obligatoriamente cumplimentada en el modelo especifico disponible en 

la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón e irá 
dirigida a la Dirección General de Trabajo, Servicio de Relaciones Laborales.

Se accederá al modelo de solicitud a través de la url https://aplicaciones.aragon.es/tra-
mitar/ayudas-acciones-prevencion-riesgos-laborales-2024/ o incluyendo en el buscador de 
trámites de la sede el procedimiento número 10571 “Ayudas para actividades en prevención 
de riesgos laborales. Convocatoria 2024” y, siguiendo los pasos establecidos en el apartado 
Descargar Formularios.

2. El plazo para la presentación de la solicitud será de diez días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la presente convoca-
toria y, deberá ir acompañada de la documentación que se indica en el apartado décimoter-
cero de la misma.

3. Para poder presentar la solicitud de forma telemática es necesario identificarse con uno 
de los certificados electrónicos reconocidos por el Gobierno de Aragón (DNI o certificado 
electrónico) o con el sistema cl@ve. La información relativa a certificados, firma y sellos elec-
trónicos se encuentra disponible en la Sede electrónica: https://www.aragon.es/tramites.

4. Para realizar correctamente el proceso de presentación electrónica de la solicitud me-
diante el Tramitador on line, deberán cumplimentarse las siguientes fases:

Seguir los pasos indicados para la identificación del solicitante y rellenar los datos de la 
solicitud.

Una vez cumplimentados los datos de la solicitud, se deberá aportar la documentación que 
corresponda.

Firmar electrónicamente la solicitud, la cual será registrada electrónicamente por la aplica-
ción, proporcionando un justificante (mediante correo electrónico) en el que constará el nú-
mero de registro de entrada, la fecha y la hora de presentación.

5. Para cualquier aclaración o información, podrán dirigirse al correo electrónico trabajo@
aragon.es, prestándose a la entidad interesada el apoyo preciso. Si durante el proceso de 
solicitud telemática se producen problemas técnicos, podrán ponerse en contacto con el So-
porte Técnico de Administración Electrónica a través del correo soportesae@aragon.es.

6. En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibi-
lidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a 
este procedimiento, por problemas técnicos del mismo (debidamente acreditados), a través 
de la Sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, tales trá-
mites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los 
restantes registros electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, las entidades que integran la Administración Local y el sector público institu-
cional. La existencia de incidencias técnicas no supondrá la ampliación del plazo de presen-
tación de solicitudes.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2024.— La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia, María del Mar Vaquero Perianez.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-acciones-prevencion-riesgos-laborales-2024/
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-acciones-prevencion-riesgos-laborales-2024/
https://www.aragon.es/tramites
mailto:trabajo@aragon.es
mailto:trabajo@aragon.es
mailto:soportesae@aragon.es
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de 
teleformación, organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo establecido por 
la legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Inokuo Formación, SLU.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación desde la plataforma de forma-

ción (Moodle) ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: BAE-080/2024.
Fechas: del 2 de diciembre al 16 de diciembre de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana durante la vi-
gencia del curso.

Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Dolores Aroa Burrell Casas, calle Mariano de Pano, 10, 1.º 2.ª - 
22500 Binéfar (Huesca). Teléfono. 627023311. e-mail: aroaburrell@inokuo.com. La solicitud 
se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera su-
perior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recep-
ción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Módulo general:
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de protección animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas:
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com


cs
v:

 B
O

A2
02

41
12

10
18

21/11/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 227

33676

Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 
por parte de la Autoridad Competente):

Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 29 de octubre de 2024. La Directora General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de 
teleformación, organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo establecido por 
la legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Inokuo Formación, SLU.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación desde la plataforma de forma-

ción (Moodle) ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: BAE-078/2024.
Fechas: del 26 de noviembre al 16 de diciembre de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana durante la vi-
gencia del curso.

Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Dolores Aroa Burrell Casas, calle Mariano de Pano, 10, 1.º 2.ª 
-22500 Binéfar (Huesca). Teléfono: 627023311. e-mail: aroaburrell@inokuo.com. La solicitud 
se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera su-
perior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recep-
ción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Módulo general:
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de protección animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas:
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la Autoridad Competente):

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com
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Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 29 de octubre de 2024. La Directora General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de 
teleformación, organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo establecido por 
la legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Inokuo Formación, SLU.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación desde la plataforma de forma-

ción (Moodle) ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: BAE-079/2024.
Fechas: del 26 de noviembre al 16 de diciembre de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana durante la vi-
gencia del curso.

Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Dolores Aroa Burrell Casas, calle Mariano de Pano, 10, 1.º 2.ª 
-22500 Binéfar (Huesca). Teléfono 627023311. e-mail: aroaburrell@inokuo.com. La solicitud 
se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera su-
perior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recep-
ción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Módulo general:
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de protección animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas:
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la Autoridad Competente):

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com
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Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 29 de octubre de 2024. La Directora General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en modalidad de teleforma-
ción, organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo establecido por la legisla-
ción vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Inokuo Formación, SLU.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% on line en modalidad teleformación desde la plataforma de 

formación ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: BAM-035/2024.
Fechas: del 26 de noviembre al 16 de diciembre de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana durante la vi-
gencia del curso.

Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de mataderos, desempleados del 

sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso (conexiones) y la superación 
de un examen, y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Dolores Aroa Burrell Casas, calle Mariano de Pano, 10, 1.º 2.ª 
-22500 Binéfar (Huesca). Teléfono: 627023311. e-mail: aroaburrell@inokuo.com. La solicitud 
se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera su-
perior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recep-
ción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Módulo general:
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específica de mataderos:
1. Manejo y cuidado de los animales antes de su sujeción. Evaluación en el matadero de 

la aptitud para el transporte. Responsabilidades. Incidencias y actuaciones. Recepción de 
animales. Manejo en la descarga, en la conducción y en la estabulación. Prácticas prohibidas.

2. Sujeción de los animales para aturdirlos o matarlos. Sistemas de sujeción existentes y 
sistemas específicos utilizados en el matadero. Conocimiento de las instrucciones del fabri-
cante sobre el tipo de equipamiento de sujeción si se emplea la sujeción mecánica.

3. Aturdimiento de los animales. Aspectos prácticos de las técnicas de aturdimiento y co-
nocimiento de las instrucciones del fabricante relativas a los tipos de equipamientos de atur-
dimiento empleados. Parámetros clave. Métodos prohibidos. Métodos auxiliares de aturdi-
miento o de matanza. Mantenimiento y limpieza básicos del equipamiento de aturdimiento o 
matanza.

4. Evaluación del aturdimiento efectivo. Indicadores de inconsciencia y sensibilidad. Puntos 
de control. Supervisión de aturdido efectivo. Determinación del tamaño de muestra. Factores 
de riesgo Muestreo reforzado. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Revisión de 
métodos del aturdimiento y determinación de causas ante detección de deficiencias.

5. Suspensión de los ganchos o elevación de animales vivos. Aspectos prácticos del ma-
nejo y de la sujeción de los animales. Prácticas prohibidas.

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com
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6. Sangrado de animales vivos. Supervisión de la efectividad del aturdimiento y de la au-
sencia de signos vitales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Aspectos prác-
ticos de las técnicas de sangrado.

7. Sacrificio por rito religioso. Tipos de sacrificio religioso. Manejo en el sacrificio religioso. 
Control y supervisión de la inconsciencia. Control y supervisión de la ausencia de signos vi-
tales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Uso y mantenimiento adecuados de 
los cuchillos de sangrado.

8. Supuestos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la Autoridad Competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 30 de octubre de 2024. La Directora General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “CURSO BIENESTAR ANIMAL EN MATADERO” 

D. _____________________________________________  con DNI________________ 

Domicilio en ______________________________________provincia de _____________ 

C/ ______________________________________________nº _____ CP ____________ 

Tfno. ___________________________ 

Fecha de nacimiento ___________________________ Nacionalidad ________________ 

Lugar y país de nacimiento _________________________________________________ 

Actividad profesional:  Técnicos y operarios de mataderos 

 Operario de matadero, con el  Nº de registro: 

_____________________________________ 

Expone:  

Publicado en el BOA nº ________ de fecha _____________________ el curso de 

“Bienestar animal en Matadero” con Código  

a celebrar en  

los días                       de             

Solicita: 

Ser admitido en el citado curso. 

En ________________________________ a _____ de ________________ de 20____ 
 
 
 
 

Fdo. 
 

Entidad Formadora Organizadora  
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.524 plazas 
(542,88 UGM) en polígono 13, parcelas 255, 256 y 257, del término municipal de Barbas-
tro (Huesca). (Número de Expediente: INAGA 500305/02/2023/06108).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada y 
de evaluación de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a)	 El promotor con NIF ***9409** ha solicitado la modificación sustancial de Autorización 
Ambiental Integrada de la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.524 
plazas (542,88 UGM) en polígono 13, parcelas 255, 256 y 257, del término municipal 
de Barbastro (Huesca). Dicho proyecto también está sujeto al procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental, considerándose que su ejecución no producirá efectos am-
bientales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b)	 La competencia para formular la declaración de impacto ambiental y resolver la soli-
citud de Autorización Ambiental Integrada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental. El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar ob-
servaciones, alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
siendo el plazo disponible para su presentación de treinta días a partir del día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c)	 Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental se integrará en la misma 
resolución según se establece en el artículo 56 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

d)	 El estudio de impacto ambiental y el proyecto básico se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en la Sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica).

e)	 Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 
presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f)	 La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático 
de la Administración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en el 
apartado d) de este anuncio.

Zaragoza, 9 de octubre de 2024.— La Jefa del Área III, Diana Remón Galindo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental de construcción de una explotación porci-
na de cebo hasta 4.000 plazas (480 UGM) en polígono 23, parcelas 70, 71 y 4.556 m² de 
la 322, del término municipal de Caspe (Zaragoza), promovida por Red Ganadera Caspe 
SL. (Número de Expediente INAGA 500202/02/2020/03801).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada y 
de evaluación de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a)	 Red Ganadera Caspe SL ha solicitado Autorización Ambiental Integrada de la construc-
ción de una explotación porcina de cebo hasta 4.000 plazas (480 UGM) en polígono 23, 
parcelas 70, 71 y 4.556 m² de la 322, del término municipal de Caspe (Zaragoza). Dicho 
proyecto también está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
considerándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre 
otro Estado de la Unión Europea.

b)	 La competencia para formular la declaración de impacto ambiental y resolver la soli-
citud de Autorización Ambiental Integrada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental. El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar ob-
servaciones, alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
siendo el plazo disponible para su presentación de treinta días a partir del día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c)	 Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental se integrará en la misma 
resolución según se establece en el artículo 56 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

d)	 El estudio de impacto ambiental y el proyecto básico se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en la Sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica).

e)	 Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 
presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones públicas afectadas.

f)	 La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de fe-
brero, de simplificación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro 
telemático de la Administración y, preferentemente, la dirección electrónica especifi-
cada en el apartado d) de este Anuncio.

Zaragoza, 24 de octubre de 2024.— La Jefa del Área III, Diana Remón Galindo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Forestal, por el que se publica la enajena-
ción mediante subasta de aprovechamientos maderables en montes pertenecientes a 
la Comunidad Autónoma de Aragón y montes consorciados en las provincias de Hues-
ca, Teruel y Zaragoza para el ejercicio 2024.

Se convoca el procedimiento abierto con único criterio de adjudicación (subasta) para la 
adjudicación de los lotes de aprovechamientos maderables que se indican en el anexo I ad-
junto.

1. Entidades adjudicadoras:
- Organismo adjudicador: Dirección General de Gestión Forestal.
- �Organismo que tramitará el expediente del aprovechamiento: Servicio Provincial de 

Medio Ambiente y Turismo de la provincia en que radique el lote.
2. Objeto del contrato:

- �Descripción del objeto: Enajenación de diversos aprovechamientos maderables co-
mercializados en toneladas, metros cúbicos o estéreos según anexo I adjunto. Cada 
expediente se identifica con el municipio, n.º de monte y denominación y lote.

- Lugar de ejecución: Según anexo I adjunto.
- Plazos de adjudicación: Según anexo I adjunto.

3. Tipo de procedimiento y forma de adjudicación:
- Tipo de procedimiento: Procedimiento abierto, subasta pública.
- �Forma de adjudicación: Único criterio de adjudicación el económico, al precio más alto 

ofertado (subasta).
4. Tasación base de licitación: Tasaciones base IVA excluido, sin tasas, ni fianzas, según 

anexo I adjunto.
5. Requisitos de participación; solvencia técnica y económica:

- �Solvencia técnica: Las características técnicas y las necesidades se determinan en el 
correspondiente pliego particular redactado para cada lote.

- �Solvencia económica: Estar al corriente de pago en cuanto a sus obligaciones tributa-
rias y con la Seguridad Social. No tener deudas por aprovechamientos forestales en 
montes gestionados por el Departamento de Medio Ambiente y Turismo.

6. Obtención de documentación e información (pliegos de condiciones con plano adjunto 
y cartografía asociada). Los pliegos de condiciones e información adicional se pueden 
consultar de cualquiera de las siguientes formas:
a)	 Dirección web del Gobierno de Aragón: https://www.aragon.es/-/subastas-pliegos-

maderas-montes-propios-consorcios-aragon.
b)	 De forma presencial, en la Dirección General de Gestión Forestal sita en plaza San 

Pedro Nolasco, n.º 7, 1ª Planta, 50071 Zaragoza o vía telefónica en los teléfonos 
976713818 y 976714298.

c)	 Previa petición mediante e-mail al siguiente correo: aprovechamientosforestales@
aragon.es.

7. Visitas a los aprovechamientos:
	 Con carácter general no se organizarán visitas a los aprovechamientos, estas podrán 

realizarse libremente por los licitadores interesados con la ayuda de la cartografía aso-
ciada publicada en la dirección web indicada anteriormente. No obstante a lo anterior 
podrán realizarse visitas presenciales a los aprovechamientos con funcionarios del De-
partamento de Medio Ambiente y Turismo, previa organización y solicitud de las 
mismas, los licitadores interesados podrán solicitar dichas visitas a través del correo 
electrónico aprovechamientosforestales@aragon.es.

8. Presentación de las proposiciones:
- �Las proposiciones deberán ir dirigidas a la Dirección General de Gestión Forestal, sita 

en plaza San Pedro Nolasco n.º 7, 50.071 de Zaragoza.
- �Fecha límite de presentación: Durante las horas de atención al público y dentro del 

plazo de los quince días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, en el caso que dicho plazo 
terminase en sábado o festivo, el plazo se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

- �Lugares de presentación:
- �Registros Generales de la Diputación General de Aragón (Departamento de Medio 

Ambiente y Turismo, Dirección General de Gestión Forestal, Servicios Provinciales, 
OCAs, oficinas delegadas del Gobierno, etc.).

- Oficinas de Correos, dentro del mismo plazo señalado.

https://www.aragon.es/-/subastas-pliegos-maderas-montes-propios-consorcios-aragon
https://www.aragon.es/-/subastas-pliegos-maderas-montes-propios-consorcios-aragon
mailto:aprovechamientosforestales@aragon.es
mailto:aprovechamientosforestales@aragon.es
mailto:aprovechamientosforestales@aragon.es
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- �Mediante cualquier otro de los medios recogidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

- �En los casos de presentación en lugares o por medios distintos al del Registro Ge-
neral de la Departamento de Medio y Turismo, sito en plaza San Pedro Nolasco n.º 7 
de Zaragoza se debe comunicar la presentación a la Dirección General mediante 
email a la dirección aprovechamientosforestales@aragon.es el mismo día de su 
envío.

- �Efectos de la presentación: La presentación de proposiciones supone por parte del 
licitador la aceptación incondicional de la condiciones de este anuncio, del pliego ge-
neral de aprovechamientos forestales en montes gestionados por el Gobierno de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2012), del Pliego 
Especial de Condiciones Técnico-Facultativas para la ejecución de aprovechamientos 
maderables en montes gestionados por el Departamento competente en materia de 
gestión forestal del Gobierno de Aragón (Resolución de 16 de mayo de 2013, “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 111, de 7 de junio de 2013) y del pliego particular de cada 
uno de los lotes.

- �Será causa de exclusión la presentación de proposiciones fuera del indicado plazo. 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición por lote, sin perjuicio de 
poder ofertar a varios lotes.

9. Documentación a presentar:
	 Las proposiciones para optar a la subasta se presentarán en un único sobre cerrado. 

El encontrarse el sobre abierto será motivo de exclusión.
	 No es necesaria la presentación de DNI, bastanteo o ningún otro documento, hasta que 

no se resulte adjudicatario. Únicamente debe rellenarse y firmarse convenientemente 
el sobre y la hoja que debe ir en el interior según lo indicado en el siguiente apartado.

10. Sobre de presentación:
	 Parte exterior del sobre. En la parte exterior del sobre deberá aparecer lo siguiente:
	 Apellidos Nombre.......................................Razón Social:................................................
	 N.º Monte:..........................................Denominación:......................................................
	 Lote:........................Municipio..........................................................................................
	 Firma:...............................................................................................................................
	 Las ofertas presentadas por personas jurídicas deberán firmarse por el representante 

legal, indicando su nombre y DNI, y aparecer el sello de la empresa.
	 En caso de optar a más de un lote por una misma persona física o jurídica, se deberá 

indicar las referencias de los números de monte y lotes correspondientes, omitiendo la 
denominación de los montes y municipios, por tanto, deberá aparecer la siguiente infor-
mación:

	 Apellidos Nombre.......................................Razón Social:................................................
	 N.º Monte:..........................................Lote:......................................................................
	 Firma:...............................................................................................................................
	 (En el epígrafe “N.º Monte - Lote” se especificarán todos los montes-lotes a los que se 

presenta licitación).
	 - Interior del sobre. Dentro del sobre deberá aparecer únicamente el modelo único es-

pecificado en el anexo II de este anuncio convenientemente rellenado. Si se optase a 
más de un lote, se deberá incluir en un único sobre, tantos modelos como lotes a los 
que se opte.

11. Órgano competente para la custodia y valoración de ofertas:
	 La Dirección General de Gestión Forestal será quien custodie las ofertas hasta su va-

loración. La unidad técnica para admitir o excluir las licitaciones será designada por la 
Directora General de Gestión Forestal, dicha unidad estará compuesta por 1 miembro 
de la mencionada Dirección General que actuará como Presidente y 3 miembros de los 
Servicios Provinciales correspondientes de los cuales uno de ellos será el Secretario y 
los otros dos serán facultativos que ejercerán como Vocales.

	 De la apertura y calificación de los sobres se levantará la correspondiente acta, en la 
que se reflejará el resultado del procedimiento e incidencias si las hubiere.

12. Apertura pública de los sobres:
	 La apertura de los sobres se realizará en un acto público, en las oficinas de la Dirección 

General de Gestión Forestal, sitas en la plaza San Pedro Nolasco, 7, 1ª Planta, a las 
12:00 horas del décimo día hábil contado a partir del día siguiente al de finalización de 
presentación de ofertas. Podrá asistirse a dicha apertura por vía telemática enviando 

mailto:aprovechamientosforestales@aragon.es
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correo electrónico a aprovechamientosforestales@aragon.es antes del octavo día hábil 
contado a partir del día siguiente al de finalización de presentación de ofertas.

	 Las ofertas para cada lote se ordenarán de mayor a menor precio, proponiendo la ad-
judicación a la de mayor precio ofertado. En caso de empate entre dos o más ofertas, 
se resolverá éste mediante pujas al alza durante 5 minutos, las cuales no podrán bajar 
de 20 euros cada vez y, si agotado el tiempo fijado continuase el empate, se decidirá 
por sorteo. De no encontrarse presentes los interesados, se les citará para tal fin.

	 De todo lo actuado conforme a los apartados anteriores, se dejará constancia en el acta 
que se levante al efecto, en la que se reflejará el resultado del procedimiento y sus in-
cidencias si las hubiere.

13. Adjudicación provisional:
	 Una vez valoradas las ofertas económicas la unidad técnica emitirá propuesta de adju-

dicación que será remitida a la Directora General de Gestión Forestal, quien comuni-
cará la propuesta de adjudicación de los lotes a cada Servicio Provincial. En la adjudi-
cación provisional además de las ofertas se tendrán en cuenta las renuncias que se 
hayan producido en subastas anteriores injustificadas o no aceptadas, de acuerdo con 
lo especificado en el apartado 15 de los anuncios correspondientes.

	 A la vista de la propuesta formulada se continuará la tramitación desde los Servicios 
Provinciales. En este sentido el Director del Servicio Provincial correspondiente reque-
rirá en cada lote al licitador que haya presentado la oferta económicamente más venta-
josa para que, en el plazo de 10 días hábiles desde el siguiente a aquél en el que haya 
recibido el requerimiento, presente la documentación acreditativa de la solvencia téc-
nica y económica para la realización del aprovechamiento, en original o copia compul-
sada.

	 La presentación de la oferta conlleva la autorización al órgano gestor para recabar los 
certificados a emitir por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Teso-
rería General de la Seguridad Social, referentes al cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y sociales, por lo que no será necesario que el adjudicatario provisional los 
aporte en este caso.

	 En cuanto a la capacidad de representación de las personas jurídicas, se recuerda que 
el licitador en la declaración responsable indicada en el modelo único de presentación 
de ofertas, se declara con la suficiente capacidad de representación. El licitador a cuyo 
favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá presentar en el plazo de diez días 
hábiles, contados desde la notificación el documento que acredite la representación 
que ostente. Quienes comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro presen-
tarán poder bastante al efecto, previamente bastanteado por la Asesoría Jurídica de la 
Diputación General de Aragón, y fotocopia legitimada notarialmente o compulsada por 
el órgano administrativo competente, de su DNI o del documento que, en su caso le 
sustituya reglamentariamente.

14. Adjudicación definitiva:
	 El Director del Servicio Provincial correspondiente, una vez recabada toda la documen-

tación anterior, procederá a elaborar la propuesta de adjudicación del aprovechamiento 
(documento AP3) de cada uno de los lotes, que será remitida a la Dirección General de 
Gestión Forestal, resultando definitiva con la firma de ambos Directores.

15. Disfrute del aprovechamiento:
- �Los adjudicatarios quedarán obligados a abonar el importe consignado en la Orden de 

Ingreso que se emita al efecto, incluyendo ésta las tasas, importe de remate-factura y 
garantías (en los casos requeridos).

- �El importe definitivo de las tasas se calculará cuando se emita el Impreso de Liquida-
ción de Tasas según la legislación vigente en materia de tasas de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

- �En todo caso se abonará la Tasa 517 por aprovechamientos forestales tal como viene 
contemplado en el artículo 73 de la Ley 2/2016 de Medidas Fiscales y Administrativas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, y la Orden de Economía, Hacienda y Adminis-
tración Pública de 22 de febrero de 2016 por el que se publican los textos refundidos 
actualizaciones en materia de Tributos Cedidos, Tasas e impuestos Medioambien-
tales.

- �No efectuar los correspondientes pagos en el plazo de 20 días naturales desde la 
recepción de la Orden de ingreso, supondrá la anulación de la adjudicación, sin per-
juicio de las responsabilidades que se pudieran exigir. En este caso la Dirección del 

mailto:aprovechamientosforestales@aragon.es
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Servicio Provincial correspondiente se reserva la potestad de proponer la adjudica-
ción al licitador que haya ofertado el siguiente mejor precio.

- �La renuncia del aprovechamiento adjudicado, sin causa justificada o no aceptada, 
privará la presentación a siguientes procesos de adjudicación durante los 2 años pos-
teriores. Como en el caso anterior la Dirección del Servicio Provincial correspondiente 
se reserva la potestad de proponer la adjudicación al licitador que haya ofertado el 
siguiente mejor precio.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2024.— La Directora General de Gestión Forestal, Ana C. 
Oliván Villobas.
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Anexo II: Modelo único de presentación de ofertas 

 
MODELO ÚNICO 

 

DATOS CORRESPONDIENTES AL LICITADOR: 

NIF: …………………………… 

Apellidos Nombre /Razón Social: ……………………………………………………………………. 

Domicilio: ………………………………………………………………………………………………... 

Localidad: ………………….……………Código Postal:……...…...Provincia: …………………….. 

Teléfono fijo / móvil: ………………. / ………………….. 

Correo Electrónico: ……………………………………… 
 

DATOS REPRESENTANTE: (No rellenar en caso de coincidir el licitador con el representado) 

NIF: …………………………… 

Apellidos Nombre: ……………………………………………………………………………………... 

Teléfono fijo / móvil: ………………. / ………………….. 
 

APROVECHAMIENTO FORESTAL: 

Nº MONTE: ………. DENOMINACIÓN: …………………………………………………………. 

LOTE: ……….……… MUNICIPIO: ………………………………………………………………… 
 

OFERTA ECONÓMICA: 

Importe ofertado (en letra y número) euros (sin IVA): ………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………………………… 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

En relación con el procedimiento abierto con único criterio de adjudicación (subasta) para la enajenación 

de aprovechamientos maderables en montes pertenecientes a la Administración de la Comunidad 

Autónoma, consorciados, anunciada en el “Boletín Oficial de Aragón”, declara ante la Administración 

Forestal que cumple las condiciones en lo referente a la capacidad, representación y solvencia y que reúne 

las condiciones necesarias y está facultado para contratar con la Administración, según lo establecido en 

los artículos 65 a 70 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y no concurre 

en ninguna de las circunstancias que implican una prohibición de contratar establecidas en el artículo 71 de 

dicha Ley, que acepta los pliegos de condiciones por los que se rige el procedimiento y que cumple con la 

Legislación Vigente en materia de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

Acepto expresamente las condiciones por las que se rige el aprovechamiento y se compromete 

a realizarlo: 

(Fecha y firma) del LICITADOR / REPRESENTANTE: 

 

………………… a  ............. de ………………. de 2024 
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AYUNTAMIENTO DE MEQUINENZA

ANUNCIO del Ayuntamiento de Mequinenza por el que se somete a información pública 
el expediente relativo al proyecto de línea aérea de alta tensión 400 KV SE “Libienergy” 
- SE “Almendra Promotores”.

Resolución de Alcaldía número 2024-0246 de fecha 29 de octubre de 2024, del Ayunta-
miento de Mequinenza, por la que se aprueba inicialmente expediente de licencia ambiental 
de actividades clasificadas para la ejecución del siguiente acto a ubicar en Mequinenza:

- Construcción de las instalaciones de evacuación “Línea Aérea de Alta Tensión Libien-
ergy-Almendra Promotores en 400kV”.

Solicitada, por D. Armando Navarro González, actuando en representación de Libienergy 
Aragonesa SLU, licencia ambiental de actividad clasificada y licencia de obras para la ejecu-
ción del proyecto:

- Línea aérea alta tensión 400 KV S.E. “Libienergy” - S.E. “Almendra Promotores”.
El uso que se pretende es el de línea de alta tensión de 400 kV para la evacuación de las 

siguientes instalaciones de energía renovable:

La longitud total de la línea es 18.909,95 m, de los cuales 10.319,99 metros discurren por 
el término municipal de Mequinenza, que se llevará a cabo en los siguientes emplazamientos:
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NºFINCA PROYECTO Polígono Parcela

50 3 10

51 3 11

52 3 9001

53 3 287

54 3 26

55 3 25

56 3 129

57 3 88

58 3 154

59 3 90

60 3 156

61 3 159

62 3 160

63 3 161

64 3 162

65 3 93

66 3 9014

67 3 272

68 3 94

69 3 95

70 3 132

71 3 182

72 3 172

73 3 171

74 3 130
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75 3 170

76 3 106

77 28 9001

78 28 297

79 28 280

80 28 279

81 28 339

82 28 287

83 28 9006

84 28 145

85 28 147

86 28 119

87 28 151

88 28 150

89 28 12

90 28 152

91 28 9010

92 28 14

93 28 13

94 28 15

95 28 18

96 28 9007

97 28 344

98 28 19

99 28 9020
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100 28 346

102 28 25

103 27 195

104 27 43

106 27 9014

107 27 44

108 27 175

109 27 116

110 27 42

111 27 176

112 27 41

113 27 39

114 27 40

115 27 9037

116 1 9273

117 27 230

118 1 9258

119 1 89

120 1 86

121 1 9226

122 26 415

123 26 16

124 26 17

125 26 9002

126 26 10

127 26 18
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128 26 9156

129 26 9094

130 26 9157

131 26 9023

132 26 9161

133 26 460

134 26 440

135 26 38

136 26 9013

137 26 444

138 26 459

139 26 44

140 26 678

142 26 456

143 26 670

144 26 457

145 26 42

146 26 477

147 26 43

148 26 476

149 26 9059

150 26 51

151 26 478

152 26 385

153 26 474
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154 26 9061

155 26 480

156 26 50

157 26 481

158 26 483

159 26 482

160 26 9071

161 26 484

162 26 487

163 26 9175

164 26 489

165 26 31

166 26 9159

167 26 531

168 26 9136

169 26 84

170 26 9005

171 26 555

172 26 130

173 26 9015

174 26 552

175 26 561

176 26 553

177 26 146

178 26 554

180 26 560
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181 26 149

182 26 563

183 26 9058

185 26 639

186 26 565

187 26 150

189 26 153

190 26 244

191 26 243

192 26 242

193 26 240

194 26 239

195 26 217

196 26 216

197 26 219

198 26 221

199 1 9096

200 1 815

205 1 814

206 26 139

207 26 140

208 26 141

209 26 142

210 26 144

211 26 148
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212 26 536

213 26 550

214 26 557

215 26 631

216 26 683

217 26 684

218 26 685

219 26 9053

220 28 27

221 26 687

222 1 2057
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En este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.
En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 

y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un 
periodo de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón” para que se presenten las observaciones que consideren pertinentes y, a efectos 
de que tenga el carácter de notificación previsto en el artículo 45.1. a) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
publica el presente acto dirigido, en particular, a los vecinos inmediatos de las ubicaciones 
propuestas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Mequinenza, 12 de noviembre de 2024.— El Alcalde, Antonio Sanjuan Soler.
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